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1) LAS PDLITIC/\S AmAfUAS Y EL PFDCEffi 
DE DISTAIBLCIDN DE LA TIERfM; FEVO
L UCION DE 1910 • 

Es de sobra conocido que el llamado -
problema agrario de México, aparece en el siglo XVI, es la-

·-1ucha del pueblo por conservar sus tierras, como sucedió -
en la ronquista y en lo Colonia, época durante la cual los
mexicanos pelearon ¡:or la posesión de sus propiedades terri 
toriales. 

La propiedad de los aztecas, antes de
la conquista de los españoles, se haya dividida en cinco -
formas: "Las tierras atribuidas al Señor; las de los nobles; 
las atribuidas a los guerreros¡ las a tribuidas a los dioses 
y; las de los pueblos o barrios". ( 1) 

El sistema territorial azteca fue des-
truido por el conquistador y romo consecuencia en la época
c:olonial se implantaron nuevas formas de tenencia de la - -
tierra que se puede dividir fundamentalmente en: propiedad
privada y propiedad comunal. 

Lo anterior ocasionó que a fines del -
siglo XVIII existieran en la Nueva España grandes propieda
des pertenecientes a los españoles, al clero y a los crio-
llos, y confundida en ésta gran superficie encontramos a la 

(1) Jesús Silva Herzog. "Al agrarisno mexicano y la Reforma 
Agraria". Fondo de Cultura Económica. México, O .F .Pág .13 

----·••u~·-···~--~'' 
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propiedad cnmunal. 

"El indígena sufrió despu6s de la conquista, 
durante tres largos siglos, fue m61lo de obra gratulta o ba
rata para edificer templos, sembrer el gran0 en las tierras 
de los vencedores y extrocr de los m:inas los moteles pre
ciosos". (2) A los nat:ivos .les do.líe su mi.seria y lo que -
les importaba era mejorar su angustiosa condición de vida, -
Por todas estas series d8 erbitrari edades del mal reparto-
de las tierras hizo que se lanzaren a la lucha un die del
mes de septiembre dl'? .1810. 

En el transfondo de la guerra de Independen 
cia se agitaba lo que más tarde habría de llamarse la "cue! 
ti6n social" . 

La desigualdad existeite E!ltre los habitan
tes que era eccn6mica y cultural; y la mala distribuci6n -
de la tierra, fueron las causas reales y verdaderas de la -
sangrienta pugne entre insurgentes y realistas de 1810 a --
1821. 

En la guerra de Independencia se advierten
las características de una lucha de clases, los insurgentes, 
los caudillos como las multitudes que le siguieron, con -
excepción que confirman la regla, hombres de bajo nivel - -
económico, lris defensores del coloniaje fueron los podero
sos, los funcionarios de categoría los militares de alto~ 
rango y las personas acaudaladas. 

(2) Jesós Silva Herzog. Pág. 14 
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"En le Ciudad de Valladolid, el 19 do octu
bre de 1810, el Sr, Den Migue.1 Hidalgo, orden6 publicar po:r
bando un decreto eboUEndo la csclevitucr' (3). 

"En Guadalajara, el 5 do diciembre del mis
mo año, se C?.xpide ol primor docroto egrad.sta en el cual sr,;· 

mandaba a los juecos y justicio del Distrito de esta capital, 
11 entregar a los naturales las tierras r"'"'Y'ri su cultivo y en -
lo suce.sivo no pucú~·n arrendarlas. 

Dm José Morfo Marolas y 1-lavm que se había 
sumado a la ceusn do los insurgentes osum:l6 la jefatura par
la lucha do lo. InrJGpcndc:ncia y ordcnt'i a los jr3fes m:Ll:i.tares
que: 

"Deben inut:i.HzorsrJ tod'JS .las r¡rs.ndos ha- -
ciencias cuyes t:lrrr3s lebor:::bJ.cs pesEm de dos lcr;uos cuando
rnucho, ¡::,o:rqur:: r:1 1Jc;nc'!f:icio dr~ ls m;¡ricul tura cons:istR en que 
muchos dn dediquen con sepE:rsci(•n o bcne fic:i.crr un corto te-
rraio que pueden asistir con su trabajo '" industria y no, -
en QUG solo un particular tenga mucha E~xtens:i.6n ele tierra -
infructífera, esclavizando e mi:Uoncs de gentes para que.,cu]; 
ti ven por fuerze en le clase de gañanes o esclavos, cuando-
pueden hacerlo como propietarios do un torrsno limitado, con 
libertad y bern:;ficio suyo y dGl pueblo" e 4). 

(3) JesQs Silva Herzog. P~a. 39 
(4) Castillo LeJ6n Luis. "h:idalgo. La vida del Héroe". Tomo 

II. Talleres Grc1ficos de! la ~!ación, M~ico, 1949. Pég. -
140 y 141. 
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La estructura agraria do.l porfirJeto llogó
a ceracterizarso por la gran hacienda seí)orj al y lo gran -
miseria de las mas1m carnpr>sines, ante le si twlcic'in do opre
si6n, misBrja y explotación se rebelaron los campesinos de-
México. 

"En los t'.ilUmos eríos del siCJlo XIX y prime
ro del nctuol commz6 la ag:i.toci6n política r2ri el país, -
algunos intelectuales dicrm los prim[~ros pasos ¡::ara orga
nizarse y atacar o lo dJctadura. En 1809 se fundó en la - -
Ciudad de San Luis Potosi por Carn.i lo /\rrfoga ol "Club Libe
ral Poncieno Arrior;a" y otros más.(:::;) 

Prrintl'J se '1rganizer'1n otros clubes libera
les con ideos y princi µios semo.janlE:~s. 

E.n 190] St? organizó 81 11 CJ.ub L:lberaJ. de la
Ciudad do Mé.><:ico" por sus mismos fundadores, estos fueron -
perseguidos y encarcelados por ñrdcnes del General Don Por
firio Diaz, algunos tuvierrn que refugiarse en el Canadá y

otros en San Luis Missouri para alejarse do la influencia -
del gobierno de México. 

"El programa del Partido Liberal "Manifies
to de le Nación firmado en San Luis Missour1. el lo. de julio 
de 1906, por Ricardri y Enriaue FlrJres Mag6n y otros, en - -
este documento se invitaba al pueblr:i a rebelarse en contra
de la dictadura porfirista, después de pintar con exactitud 

(5) Jes~s Silva HerzrJg, Pág. 42 
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y vivos colores le realidad angustiosa por la miseria y le
ignorancia en que yac:f.Bn las grandes masas de población me
><icena. (6) 

Revolución de 1910. 

"En el mes do dic:iembro de 1908 apareció 
un libro con el tHulo "La Sucesiór. Presidenclal io 1910" 
al referirse al problema enrJcola sosta1.i.a lf1 siguiente: "En 
este ramo tBn irnpnrte.nte de la ri.qur~za públ:tca prJco ha he-
cho el gobierno pare su desarrollo, pues cr:in el rég:imen -
de gobierno dr> uno snlo, resulta que lris únicos que se apr,g 

vechen de todos las cnncr:s innr,s s1Jn lris que rodeen y más -
part:icule.rmcntc en el casD ectuel, pues unrr de l'ls modi11s
de que se ha volidrJ P.l Com:rnl Dfoz ¡::,era premiar e lns je
fes tuxtcpccanos he sido el darh•s r¡rondes e:-<.tensi'lnes de
tcrrcnos nacfona lcs, lo cual ha Cí'Jnstituidri uno dem1Jre para 
le agricul turo, pues bien sab"idr:i ns que los grandes p:rnp:ie

tarios re ras vccrs Sr? ocupen de cultivar sus terrenos y sc
concretan gcnerolment(~ a le roma ganadera 1 cusndo no, lr:i -
han dejado ebendonedo para vcndr~rlos después a alguna com
pefiía extranjera, corno ha sucod:i.do con más frecuencia" (7). 

"El resultado de esta polf.tica ha s:i.do que
el pa1s, a pesar de su vesta extensión de tierras labora- -
bles, no producen ni el algodón, ni el trigo necesario pera 

(6) Jesós Silva Herzog. Pég. 139 
(7) Jesus Silva Herzog. Pág. 142 
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el consumo on Bños normales, y en afios ext6r'iles, tenernris -
que importar hasta el ma:fz y el frijol que sr1n la base para 
la alimentación del i:ueblo mexicano" ( 8). 

La cri11venci6n del partido antirreelecciDni~ 
ta celebrad~ en la Ciudad de México del 15 al 17 de abril -
de 1910, se agruparon los lineamientos generales de la Pl'J-
litica agraria. 

"El Plan de Sen Luis contiene un pre6mbulo
en el que se recalcen los últ irnos econtecimi.entos políticas 
y se ataca al gobierno del General Diaz, les masas adorme
cid~s dure..ntc lt::irgos años habían si.do rnotivaclas por ol Su
fragio cfoct:i.vo no Rcelccci&-1 se hebia lanzado a la lucha -
ci.vica coo entusiasmo y abnegación. Este ple.n cuenta con -
15 artículos de los cuales se encuentran 4 transitorios".-
(9) 

"E 1 artículo 3o. es el más im¡:o:rtante del
Plan de San Luis que influyó pare que millares de cempesi-
nos 58 sumaren al movimiento revolucionario. Los levanta- -
mientas campesinos no e:ran cosa nueva en el ¡:ais, pero en -
esta ocasión fue alentado por la revoluci6n política inici.!: 
da po:r Francisco I. Madero. "El principal movimiento de es
te tipo fue el de Emiliano Zapata en el Sur, quien encendi6 
la chispa de la reforma agre:ria en el pais". (10) 

(8) Aaymundr¡ Lorenzr:i de Zavala. "PrrJfeta del Liberalismo M.§ 
xicano" 

(9) Jesós Silva Herzog. Pág. 178 
(lO)JesQs Silva Herzog. Pág. 179 
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El programa aprario de Zapata está incluido 
en el Plan dc3 /\yala, del 28 de noviembre de 1911, que dice: 
"Los terrenos, montes y aguas que hayan usurpado los hacen
dados, cicntificos o caciques, a lo. sombra de la tiren fa y

de la justicie. venal, rntrarón m posesión de r~stos bicnes
inmuebles, desdo luogr:i los pueblos o los c:LudacJes que ten
gan sus titulas corrr~spond:imtr~s de c~sas pr1Jp:icdedes, las
cuales han s:idr¡ despojadas por mala fü de nuestros opreso
res, manteniendo a todri trance con lns armas m la meno la
menc:i onada poses:i(n, y los usurpadores que se consideren -
con derecho o c~llas, lo dcclucir1fo anto lns tribunales espe
ciales que se csteblozcan al triunfo do J.o rr,v'Jluci.ón". (11) 

"Este prrJgrama motivó la lucha de Za¡:::eta -
sucesivamente contra Mederri, Huerta y Carranza, hasta su -
asesinato en 1919. Pero sus idees habfon germinado. El go-
biemo de Carrenza dicta el decreto del 6 de ener1J de 1915-
que puede C1Jnsiderarse como le primera Ley de le Ref1Jnna -
Agraria Mexicana. 

El decreto preconiza la restitución a los -
pueblos y comunidades de las tierras de que han sido ilegal 
mente despojados y para tal efecto crea una Comisión Nacio
nal Agraria y Comisiones Locales Agrarias en todos los Es~ 
ta dos" ( 12) . 

(11) Jesús Silva Herzog. Pág. 179 
(12) Sergio Royes Osario, Rodolfo Stavenhagen, Saloman - -

Eckstein, Juan Ballesteros, Ivan Res trepo, Jer jes Agu,;1 
rre, Sergio Maturana y José Sánchez. "Estructura Agra
ria y Desarrollo A!;;ricola en México". Fondo de Cultura 
Económ:i.ca. 1975. f-l~f::J, 7 



2.- LA PROPIEDN) COMLNAL E JNDIVIDLJf,L E~~ 

MEXICO. 

9 

Dos corrientes, de opinifin rip._¡es ta, hen - -
existi.do sobre le funcirn social de la prnpiodad y la r:irge
nizaci6n de la comunidad agrícola a ln lergo de la historia 
de México, Estas misr16S corrJcntes so hen manifestado asimi.;;! 
mo en el prrJceso do la reforma agraria y en el predominio -
de una o de otra, han dejedo su huella en la politice agra
ria 01 las diferentes etapas. 

"La prjmera corriente atribuye una función
sociel a la propiedad y el usufructo d8 lo tierra, ccnside
roda su posesión cor:io un derecho liriitedo y c:l.rcunscrito al 
bien común y SG inclina pc:r su disfrutr. cornunal o CrJlcctivo. 
Esta concepcirn de la tcnr:ncin de la t:in.rra predornina ya en 
la organizacirn social. de Jos urupcs :'.ndigenas prohisrAni
cos. La forme principal de la t:ierre entre los aztecas era-

la dcü CP.lPtJL,cLLI J clen territorial, cuyos miembros tcnfe.n -
el derecho al usufructo del sueld'. (13) 

[sta fue también la ccncepción que orientó
ª la politice colonial esr;eñola con respecto a los núcleos
de población indígena, y que halló fuerte eco en le ideolr:i
gia de los utopistas religiosos de la época col~nial. 

"E.n la lsgisle.ción d<J :ndias de le colr:inia
se hallen numerosas disposid11nes que prr:itegen la prr:ipiedad 

(13) Sergio Reyes Osario y/o Pág. 6 
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comunal d<:J los pueblos. A posar de olla, le formación de los 
grEJ1jcis letifundios, que caracLerizeron lo. estructura agra
ria hesta :Jl presrnte siglo, se hizo principalmente a costa 
de lo p:-n;:::ioded comunal indígena en el cr::ntro y al sur del
pe.i.s c.?n d1-n:!'J lo pobladón indf ~~cna siempre fu{~ la mas nu
merase". (::.~) Dssde la ópoca colonial lo pr11p-!.cdad crimunal
se nenb . .:vri e la defensiva, s~n embargo, r.uc}las CrJfl"Unidades

losrercn c~nservor sus tierras indivisas hoste la ópoca re
publiccne. Le legjslac:i.én liberal d8 la rcfrirma y particu
lerr;i:ntcc 2.e ¡::olitica agrer:ia duren te el pr1rfid otrJ resulta
rm v·:rilrn';crr;nte destructivas de las cr1run:i.dades agrarias
aún cds'.:rnt2s y provocernn diversos loventer-:ient0s y rebe
licn'."S ~n:!:pcnes que tcnfon indudables csrectcrístices - -
agrar:.as. 

(14) Sergio Reyes Osario y/o Pág. ? 
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3.- LA CONSTITI.ICION POLITICA DE 191?. 
Articulo 2?. 

a) Antecedentes históric~s. 

El articulo 27, que es sin duda un1J de l'Js
pilares de nuestra Constitución do 191'7, Fue c1J11secuencia -
de la si tueción de injusticia y doscr:intento quo prevalecía
en México e raíz do la Constituci61 de 1857, pues en este-
articulo ccnstitucimal relativo B la materia agraria, no -
trótaba la minima solución a los problemas que se presenta
ban ccn mayor fuerza cada vez, resultando de esta situación 
la luche armada, m la cual los peones de les haciendas pe

learen pera lograr la distribución justa de la tierra y así 
poder obtpner el beneficio de su traba¿n 

Los princii::eles simpatizadores del movimie!! 
to agrario antes dG la revoluciá1 fueron los licenciados -
Antonio Diez Soto y Gama y Juan Sarabia, quienes propusieron 
modificaciones o los articulas 13, 2? y ?2 de la Constitu
ciá1 del 57 ccn el objeto de calmar a las masas, ql~e crb- -
cian en número y en descontento, pero no fueron escuchados
por los que detentaban el poder político del pais. 

Al estallar la revoluci6n encontremos que -
tanto los villistas como los zapetistas y aún los propios -
cerrancistas Promulgaron planes y leyes para resolver el -
problema, y asi es como nace la Ley Agraria del Villismo, -
el Plan de Ayala y el Plan de Veracruz, respectivamente, -
Sin embargo cabe hacer notar, que todos los criterios fue-
ron distintos, pues mientras pare los hombres de Zapata, la 
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soluciál ere le restitución y dotaciái de tierras comuna--
les a los pueblos, para los villistes la solución consistía 
en el fraccionamient1J de los grandes lati.fundfos y la crea
ción de pequeñas propiedades. 

La Ley del 6 de enero de 1915, tuvo en su -
principio muchas irreguler:idades, p.1es fue creada de une -
r.ianera precipitada, ya que era la época en que la lucha ci
vil se qeneralizaba y ex istfo absoluto descontrol en todo-
México. 

Esta Ley fue formulada por el Licenciado -
Luis Cabrera, precursor de la Reforna A~¡raria, y que entre
sus aciertos se observa la creacién de una Comisión Local
A[:J-raria por cada Estado de la Rept'.iblica, 1a cual se anear~ 
ria de reso1ver la dotación o restitución de ejidos, que~ 
los canités particulares ejecutivos tr31ían que medir y des
lindar para hacer entrega de las parcelas, todo esto bajo-
la vigHancia de la Comisión Agraria Nacional, la cual fun
giría como tribunal revisor, una vez que esta Comisi6n apr~ 
bará los proyectos de las Comisicnes Locales, el Fjecutivo
podía expedir los títulos definitivos de propiedades, a los 
campesinos interesados, sin embargo, como hemos dicho esta
Ley fue defectuosa pués concedía un carácter provisional a
las dataciones y restituciones; y fue hasta el 19 de sep- -
tiembre de 1916 cuando por decreto se modificó la Ley para
darle un carácter definitivo a estas acciones. 

La Ley del 6 de enero de 1915 desaparece 
de la J...egisle.ci6n Agraria al reformarse el articulr:J 27 Cons 
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titucicnel, pues ya no se le considere como ley Ccnstitu-
cic:nal. 

Al triunfo de la Revolución, le eleboraciá'l 
del Proyecto de lo que debfo ser el artfoulo 27 fue enco- -
mendado e Don .Andrés Malina Enr:t'.quoz, quien juntri con Re- -
fael de los Ríos y los Licenciados José y Luego y J. Nativ,i 
dad Meclas iniciaron los trabajos el die 14 de enerri de -
1917, crin el resultado que ol 29 de enerr1 del mi.smrJ eñf), se 
presentó el dictamen ento el Congreso y p1Jdemris ribservar -
que el proyecto original se le hicier1J11 muy imprirtantes - -
ediciones como les sigui81ltes: 

1.- La principal exprose que lu Macii'.1n ten
dri:1 en tridri tiempo el derecho de 11 impr)f1er e la prrJp:Ledad -
privada les modalidodes que dJctr~ el :interés p.~1blico11 

• 

2.- Se sentaren las bases para que en mate
ria de minerales y de agues le correspondiera e la Nación -
el derecho :inalienable o imprescriptible de su dominio¡ - -
también se si:::ñela la capacidad pare dquirir los derechos -
de las tierras y eguas do la Necién y se agregó la incapa
cidad de la Iglesia, de cualquier credo ¡:era adquirir ese-

dominio. 

3.- En el párrafo 60. y 9o. se consignó el
derecho que tenfen los pueblos para reclamar tierras, si -
no era posible restituirlas, se les dotaría de elles. 

4.- Se decretó que el Congreso de la Unión-
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y les Legislaturas de los Estados croaran leyes para fijar
la extensión máxima de tierras que podía poseer un individuo 
pera lograr ccl'l esto el freccionomimto dt'31 latifundio. 

5.- Se legisló también sobre las ccncesio-
nes que le Nación podr:ío otorgar a los particulares, a las
socicdades civiles y mercent:!.lcs constituidas conforme a -
las leyes mexicanas, 

6.- Se agregó un ¡:rlrrafo con el fin de de-
clarar revisables los contratos y crncesiones hechas por el 
Gobierno desde 1876, pues el General Porfirio Diez, habfo. -
otorgado o oxtranjeros, concesiones que estos ccnservaban -
ir.1productivas. 

Con estas anexiones el 31 de enero de 191?
se terminen las labores y ese día, se celebra une sesi6n -
solemne para dar por terminados los trabajos del Congreso -
Constituyente, y por la tarde se firmó la Carta Fundamental 
en el sel6n de sesiones del Congreso, Es asi c~mo el art1-
culo 2? Constitucional queda plasmado como uno de los arti
culas más importante de la CaisUtuci6n Mexicana. 

En el rubro de este inciso, señalamos al -
articulo 27 como garantía individual y como norma de derecho 
social. 

La importancia del articulo 27 constitucio
nal, estriba no solamente en la politice. de hacer un repar
ta más justa y equitativo de la tierra, sino que tembi~n ~ 
observa a las personas ccnsideradas como sujetos pera dar-
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les la condición correspandiente a su prnpie dignidad huma
na. 

Analizando el preceptri como garantia indi-
vidual, encrintramos que protooe (;;l derecho de asociaci6n -
sindical o crirporativa, da las bases psra la organizaci6n
colectiva de los campesinos y en general direm'ls que es el
fundamentri consti.tuc:innal de los procedimientos agrar:i.os, -
no solo en materia de;; litigios, ~.ii1u taiiibl~n en ol aspecto
ccnciliatorio. 

Por lo que so refJere al articulo 27 como
fundemento de derecho soc:ial para los campesinos, podemos -
decir que gracias a él, se establecen las bases para que en 
la actualidad e><ista un amplio y protector sistema de segu
ridad social campesina que funcicria de une manera permanen
te y se han logrado los beneficios tales como: 

La protección del Seguro Social a ejidata-
rios, comuneros y pequeños propietarios, también se procura 
que les autoridades municipales y estatales se preocupen -
aijn més por dotar de servicios póblicos e las comunidades -
agricolas, obteniendo con esto, un mejor nivel de vida para 
la remilia campesina de México. 

b) En México, entes de le Revoluc:i.6n de -
1910, como lo hemos señalado, la explotación del hombre por 
el hombre, alcanzaba manifestaciones y limites dolorosr:is, -
porque los grandes latifundios, incluyendo el clero, no - -
permitían a lr:is peones participer de las utilidades de le-
tierra y fue por eso que los econ6micamente poderosos no --
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aceptarrn le. revolucirn y trataron dE! reprimirla a toda co~ 
ta, pues sabían que si triunfaban los ideales revoJ.uciona-
rios ¡:::Brder1en todas sus grandes fortunas. Los gobemantes
del país poco hab:f.en logrado hacer pare consegufr una mejor 
distribución de la tierra por el camino legal, ya que las -
comunidades agríc~las que se pretendía fonner eran relega-
das a poblaciones muy apartadas y en t:!.c::"ras rl~;; muy p1Jce -
productividad agricola. 

Esta tendencia de arrojar a los cempesinas
indigene.s a los últimos niveles de la v:i.da de el pais, fue
uno de los principales motivos de la lucha armada de 1910. 

La tendencia al aberdono del campesino que
hemos señaled1J fue muy común, pues aún el gobierno de Venu~ 
tiano Carranza no se mostró muy partidario del agrarismo, -
a pesar que lo había enarbolado como bandera politice, por
el contrario, estaba en contra de la refonna radical que se 
antepusiera a los ordenamientos de la Ley dictada en Vera
cruz en el año de 1915. 

Sin embargo, en la cuestión agraria era -
el principal problema que existía entonces en México, y - -

aunque no se quisiera, se tenia que crear un ordenamiento-
que tratara de solucionar esta deficiencia. 

Los motivos por los cuales el gobierno de -
Carranza tuvo que cede:r- para que el Congreso Constituyente -
formulara el artículo 27 fueron sin duda que miles de cam-
pesinos, unos encabezados por Villa y otros por Emiliano --



17 

Za(JBta seguían en la lucha armada, 8Sperendo sin dude que lrJS 
resul tedas de los revnluc:i onarios estuviP,rrJn plasmedris en -
le naciente Constitución como gerantfe social e individual, 
para formular una nueve tendencia que ebr;liera la imagen -
del abandono y explotación¡ pare que por primera vez 10gra
ran ser escuchados y prntegidos, obteniendo con esto los -
beneficios de une ley promulgada cai extrema inteligencia -
y con fue:"za y el radicalismo patriótico que se necesitaba
pare resolver el programa agrario, 

blece: 

e) EL DEFECHO DE PROPIEDPD Y ALGU'JAS MCDALI 
D/IDES. 

El artículo 27, en su primer párrafo este--

"La propiedad de las tierras y aguas compren 
didas dentro de los limites del territorio nacional, corre~ 
penden originalmente a la Nacj.ón, la cual ha tenido y tiene 
el derecho de transmitir el dominio de ellas e los particu
lares constituyendo la propi.edad privada". 

Por lo que toca e la propiedad territorial, 
encontramos en el artículo 27 cinco fases que son: 

1) Acción del Estado pera regular el apro-
vechamiento y distribución de la propiedad y pe.re impriner -
a estas las modalidades que dicte el interés público. 
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2) La restitución a los núcleos de pobla- -
ci6n indígena. 

3) Dotación de tierras a los nócleos de po
blación necesitados. 

4) L :lmi teción de le propiedad y fracciona
miento de los latifundios. 

5) Protección y desarrollo de la pequeña 
propiedad, 

Explicando más a fcndo cada uno de estos ~ 
conceptos diremos: 

1,- Podemos observar que estos preceptos -
.no fueron muy bien recibidos por algunos juristas, p;es de
cían que era una norma contraria el derecho, pero, la ver-
dad es que este párrafo fue elaborado atendiendo exclusiva
mente al derecho de las mayorías, pues así, no se ¡:Brmite -
que les grendes riquezas del pais quedEfl en manos de unos -
cuantos, distribuyendo la propiedad agraria con bases equi
tativas pera bEneficier a más mexicanos. 

2.- Los nócleos de población que de hecho -
o por derecho guardan el estado comunal, tendrán capacidad
para disfrutar en camón las tierras, bosques y agues que~ 
les pertenezcan o que se les hayan restituido o restituyeren. 
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3,- Esta fue une modalidad en nuestro dere
cho, pues para dotar de tierras o los necesitados, se tenía 
que privar a otros de sus t:ierras, aunqu8 siempre protegien 
do la pequeña propiedad, DecimrJs que esto s:lstema fue nove
doso porque anteriormente solo se privada de su propiedad -
a alguien por evidente causa ele utilidad pública, como lo -
podía ser la cc.nstrucci6n de una presa o lineas de ferroca
rril, otc., per nunca se hebfa dado el casrJ de que fuera a
¡:arar a menos de otro ¡:articular, aclarand~ que asf no snlo 
había un propietario beneficiado, sino qurJ en una misma ex
tensioo de terreno existian muchos dueños y no uno solo, -
Esto también representa le expropiac:lón por causa de inte
rés público. 

4.- La Umitacioo de la prooiedad y el fra.s: 
ci01amiaito de los latifundios tuvo bases ec01órnicas, pues
se comprobó que los latifundistas no alcanzaban a cubrir la 
demanda nacional agricola por no dedicar todas sus tierras
al cultivo, manteniendo áreas ociosas. En cambio, al dis- -
tribuirles mas gente trabajó la tierra alcanzando c01 esto, 
un mejor equilibrio social y econ6m:i.co. 

5.- La pequeña propiedad por estar elevada
ª la categoría de garantfa individual, es la excepción que
se apene a las accicnes dotatorias y restitutorias, pues ~ 
c01juntamente con el ejido se consideró el mejor plan de -
distribución agraria y el Estado no podia atentar contra -
ella, por el contrario tratará de darle el impulso y el de
sarrollo necesarios para lograr la trensforrnaci6n de la - -
economia agraria de México. 



20 

4.- LA REGUl.MENTACI(]\J AGRARIA. 
1 

1 

Una vez estfltblecido constitucionalmente el-
principio de le restitución i y dotac:i ón dt; les tierras comu
nales a los pueblos, so proci:edió a definir quienes tmfen -
derecho e las tierras, a esil;ablecer las modalidades del re
parto, a reolamentar los prclicedimimtos redistributivas y -
dotatarios, etc., las primeil·es disposicimes que resultaroo 
de fdcil eplicecirn y eprov1lichades para estorbar el proceso 
de le reforme eqraria. 

"En 1927 fu1¡~ aprobada una ley do dotación
y restituciones de tierras ~¡1 eguas, conocida CrJn el nombre
de Ley BSSOLS, por el autor! de le iniciativa. En esta Ley -
se establece defin1tivamentib el derecho de lrJs p...ieblos a -
ser sujetos de dotaciones a1¡;irerias, so empl:f.a le categoria
de los poblados que d:isfruti¡m de esto derecho y se estable
cen los procedimientos judi1¡:iales que r.:ermiten .llevar ade-

' lente los procesos de dotac¡i6n y restituci.Jn sin que se les 
p..¡diera nulificar en los tr¡ibuneles por supuesta impraced8!l 
cia" ( 15) . ' 

' 

Este. y otri:is disposiciones constituyen el-
fundamento legal que permitl

1
i6 a sucesivos regímenes exten

der el sistema de tenencia 3jidal a lo largo y ancho del -
territorio nacional. Super~1do el problema de causa legal,
la discusión se colocc'.'., sobr~ le naturaleza y características 
que debería tener la organilz:acioo interna del ejido y se -
estableció un conflicto entte les tendencias colectivas e-
individualistas del usufruc

1

to de las tierras de labor. 
! 

(15) Mendieta y Núñez Lucicl. "El crédito agrario en México, 
Origen. Evolución. México 1933, Porrúa.Pág. 132. 

1 

1 
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"En 1922 la Comis1.6n Nacional Agraria expi
di6 su circular 51, uno de los primeros intentos de la ten
dencia colectiva. Estableció el princ:tp:io de la explotaci6n 
colectiva de las tierras ej:idales, y la repartición de los
beneficios en funcim del trabajo aportado por el ejidata
rio, Este "Colectivismo elemrntal", no fue llevado a la - -
,,,ráctica y las intenciones de la mcnc:ionada circular Fueron 
prontemente desvirtuades por la Ley del Patr:i.moni o Parcela
rio Ejidal de 1925''. ( 16) 

11 No fue sino hasta el r¿g:imen del Presiden
te Cárdenas (1934-1940) que la organización colect:iva eji
dal volvió nuevamente al centro mismo de las preocupaciones 
agrarias. Ya el Código flgrario de 1934, codificacJ6n siste
mátice y reglamentación del articulo 27 Constitucional en -
todo lo relativo al ejido establece que "El Presidente de -
le Repjblica determinaré la forma de ex plotaci6n de los - -
ejidos, de acuerdo con las siguientes bases: 

A) "Deberán trabajar en forma colectiva - -
las tierras que por constituir unidades de explotación in-
fracciooables, exijan su cultivo la intervención conjunta-
de los compcnentes del ejido" . 

B) "En igual forma se explotarán los eji
dos que tengan cultivo cuyos productos sean destinados a -
industrializarse y que caistituyan zonas agrícolas tributa
rias de una industria. En este caso también se determinerdn 
los cultivos que deben llevarse a cebo. 

(16) Mendieta Nuñez Lucio. Pág. 330 
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e) "Se pedir~ asimismo, adoptarse la fr:irme
de e.xploteciói colectivo en los dE~m~s ojidos, cuando por -
los estatutos técnicos y económicos que se realicen se com
pruebe que con ella pueden lograrse mejores condiciones de
vida para los campesinos y que os factible implentarlas. 

D) "Se adoptará la forma do explotaci6n -
colectiva en los ejidos, cuando una P..><plotaci6n individue-
lizeda resulte antiecon6mi.ca o menos conveniente por· las -
ccndiciones topogr6ficas y la colided del terreno, el tipo
de cultivo que se hace, por las exigencias en. cuanto a ma
quinaria, incrementos e inversiones de la explotación, o -
porque as1 lo determine el adecuado aprovecham1.ento de los
recursos. 

En 1936 de acuerdo con el Código Agrario de 
1934, fueron afectadas por p:rimora vez, por la Reforma Agr~ 
ria, las haciendes pr6speras de cultivos comerciales, y el
gobiemo decidió en algunos casos establecer la forna de -
explotación colecUva. La experiencia de los l.lamados eji
dos colectivos ha dado lugar a innumerables cnntro\/erosias,
que con.tinúan hasta la actualidad''. (1 ?) 

(17) Mendieta Ndñez Lucio. Pág. 331 
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5, - LA PROPIEDAD INDIVIDUAL Y EL MINIRJNDIS -MD. 

Durante el siglo XIX, prevaleció la idetJ-
logía liberal que encontró su mayor c':><presitin en un conjun
to de leyes cuyfJ objetivo era restituir la prflpiedad "cr:ir

poret1.vs" e la Iglesia y do los c1Jmun:idacles pera fomentar -
el mercado libro de tierras y su disfrute individual. La Ley 
de Dosemortizacii'in do 1856 "nrdcn6 qur. las fincas rústices

y urbenes Pertcnncientcs e crirporecionps civiles o ocles:ié~ 
tices de le República se odjudicoscn o los arrr:ndatedos"
(18) sus fines "fur.rnn cxclusi.vomcnle ccon(imicos, nr:i se - -
trataba de privar el clero de sus :i.nmcnsas riquezas sino ~ 

de que simplement8 cambiara lo calidad do éstas, con objeto 
de que en lugar de que estorbaron, corno estorban, el progr2 

so del pa:ts, lo favorecieron impllsando ol comorcio, las -
artes y les indust:r:ias. A esta Ley le sinuieron otras ,como
la Ley de Necic:nalJzac:i.ón de los bienes c~cles:i.ásticos de -
1859, de acuerdo ccn lo cual 11 entraben al dominio de la Na
citn todos los bienes que el clero secular y rugular he ve
nido administrando con diversos títulos sea cual fuere la -
clase de predios, derechos y acciones en que consistan, el
hombre y aplicación que hayan tenido." (19) Solamente los
edificios destinados al culto quedan exceptuados. Pero la -
desamortización se llevó a cabo lentamente, y, 11 como último 
resultado, le prr:ipiedad agraria, que antes se encontraba -
dividida entre los grandes propietarios, el clero y los pu~ 
blos de indios quedó entonces repartida entre grande y pe-
queños propietarios. 

(18) Mendieta y Núñez Lucio. Pág. 199 

(19) Mendieta y Núñez Lucio. Pág. llO 
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La Ley de Desamortizecirn rotif:icada por el 
articulo 2'7 de la Const:itucHn do 1857, tuvo consecuencias
funestas para la propiedad comunal de los pueblos :indígenas, 
ya que quedo casi. extJnguida, edcm6s do que se lns ;Jri.v6 -
de personal j dad juríd1 ca, desde entonces los pueblos de ir.
dios se vieren imposibili tedas ¡:ara defender sus derechos -
territoriales y seguramente esta fue una de l.es causas del
problema agrario de MéxJco, P.Jesto que Pavnreci.t5 ¡.;n forme. -
definitiva la formaci6n de grandes prop:iededes. 

Durante la segunda mitad del sigln XIX 1 re
cibió un fuerte impulso la colonización extranjera en Méxi
co y la adjudicac:ión e grandes c11mpeñfas, principalmente -
extranjeras ( llemades cnmperí:tas dosl:indsdriras), de ennrmes
extensiones de terrenos baldíos, sobre toc!n en el Norte del 
pais. Las princ:i ¡:eles loyr.~s el rospectn fucrrin las de 1863, 
1875, 1883 y 1894 y srin las que permi t:forrin lr¡s acapara- -
mientas de grandes lat:i fundios, hasta que sus fundamentos
mismos fuerrJn atacados con la revolución do 1910. 

EL MINIFLNDISMO. 

El Minifundismo se ha multiplicado. Al es-
tablecerse las leyes de restituci6n y dotación de ejidos,-
en le primera ley de ejidos de 1920 se estableció que: 11 el
rninimo de tierras debería ser tal, que pudieren. producir a
ceda jefe de familia una utilidad diaria equivalente el du
plo del jornal medio en la localidad, lo cual ni siquiera--
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podia c.otisfecer los nocesidedcs dol trabajedrir do campo -
y de su familia. El reglemento do 1922 fuo más es¡:x!cffico -
11 a cada jefe de familia o individuo mayor de 18 añris de - -
tres a cincrJ hectóreas de los torren os de riego n humedad¡ -
de cuatro a seis hectár1?BS, en los tr;r1'onrJs de temporal que 
aprnvechcn una prcc:i pi tac:i.6n fluvial anual, abudonte y re
gular; y de seis a ocho 11ect6reos df? tr.rrcrios de temporal
de otras clasns. Fn la realidad, cuando los sol:icitantes -
eren numerosos y los tierras afectablos pocas, éstos oran -
distribuidas oqu:i tet:i vorncnto cntrn los bnnnficforios, rosu_! 
tanda con frecucnc:ia qu8 lo doteci.(,n :indiv:i dual fuera infe

rior e lo establecido rn la Ley. Por esto mot:i.vo, la Ley -
del Patrimonio rc:j:idal de 1927 ust:ebleció riuc al hacerse el
parceler:ücnto legal, en ningún c¿iso los lotos indivi.duales
de los cjidatarios debían ser menores que la extensión mí
nima fijada por le Comisión N ecfr..na l Agraria, aún cuando el 
número de parcelas repert:lbles no corrcspcndiere al total
de agr:icul tores con derecho al reparto, aquellos miembros -
de los nlJcleos solici tantos qu:icnes, al no alcanzar tierras, 
recibían un cerUficado de derechos a salvo acreditando sus 
derechos para une emplieciá1 futura del ejido o de disponi
bilidad de tierras en otros ejidos". (20) 

El Código AgrarirJ de 1934 estableció una
superficie inveriable pare la parcela ejidal de cuatro h&-
térees de riego o su equivalente en otras clases de t:ierras. 

El de 1942 la fijó en seis hectáreas de riego temporal. - -
"Finalmente la reforma de 1946 al artículo 27 Constitucional 

amplió la unidad de dotación ejidal a mínimo de diez hectá 

(20) MEndiete y Ndñez Lucio. Pág. 195. 
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reas de riego o veinte de temporal a sus equivalentes en -
otras tierras" (21). 

Durente la presidencia de CárrlP.nas (1936 -
1940) casi le mitad de las tierras cultivables del ¡:eis -
pasó o. l. sectnr ajidal. 

Los incrnven :i.entes del min ifundism1J ha sido 
advertidos por el legislador. La Ley reglamentaria del pá

rrafo 3o. del articulo 27 Const:i.tuci.onal de 1945, declar6-
la utilidad ¡:úbl:i.ca, la protección de la pequeña propiedad
agricola y señala como limito :inferior para lB misma, la -
superficie que el Código Agrario señala como ¡:ercela indi
vidual r:era los ej:idos, o bien, la que requiera de acuerdo
con le. técnica agricnla local, un mínimo de 240 jornadas -
anuales para cultivarla, siempre que, al mismo tiempo per

mita el sostcn:imicntn do una fe.milis campes:tna rural. 

"Desde que se :i.nici6 la revolución de 1910-
hasta el decreto del 6 de enero de 1915, la cuestión agra
ria esteba en el centro de la din~mica politica, Aunque el
presidente Madero ( 1911-1913) le concedió poca importencia
al problema, las luchas de Zapata en el Sur y Villa, y de -
Orozco en el Norte se inspiraron principalmente en les tie
rras. En 1912 Emilie.no Zapata restituyó tierras en el Esta
do de Morelos;enl913 el general Lucio Blanco hizo la prime
ra dotación en el Estado de Tamaulipas; en el mismo año el
goberTiador provisional de Durango, Pastor Rouaix, decret6-
la primera Ley Agraria; ~n la Convención de /\guascalientes 
dA 1914, en drndA Villa y Zaoata rompieron con el gobierno-

----~--~~~~--~ 
(21) Articulo 27 Constitucional Frece. XV 
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provisional cmstH:uci onolistH d•J Carranza, la problemática 
agraria estaba a la orden drl dfo. !-'era quo Vonust:ieno Ca
rranza, una vez llcondo o Ju pres idcnc-1 a, pudfora efnct i va
mc:;nte gobernar, le fu8 nec:riser:io odoptor los problemas agr.2 
rios de sus ad·~·e;:r•:Jarios. F l decreto de G do enero do 1915-
del presidente Cnrrenzo, pudo ser considorodo como el en- -
micnzo legal de' la rnforma acwar:i o". (22) Dn 1915 hasta -
1920, aífo m que ocupó fo prcsJdr.nci.a Alvaro ílbregón, ha- -
bíen recibido tforres oficiolmcnti;; mas do 46 000 campesinos; 
aquf oper6 las "pososionns mil iteres", Jinr 1n que puodo de
cirse que hob:fa comenzado la íleformo f»r1roria de FactD. 

El gcn8ral rr?vo1uc:ionario Alvaro Obrog6n 
se prrnunc:irí contra Carrenza en 1920 en su f1lan de Agua - -
Prieta, en d qup red vindicaba lo causa egrar ia y c'Jn el -
cual estuvo el apoyo de los grupos agraristas del Sur. Cón
Dbregón se 1nida un partido de consolidac:ión de las con- -
quistas revr¡lucionarias, do creciente estebil idad pr¡lftica
y de progreso económico social. 

"La CDnstrucción del edificio jurídico de -
la legislación ojidal comenzó con la Ley Ejidal de 1920, ~ 
Las pr:incipe.les fueron en 1922, se expidió el reglamento -
agrario, B1 los que se establecen los proced:i.mientos rele
ti vos e la :restricción y dotación de ejidos. En 1925 fue _,_ 
a¡::robada la Ley del Patrimonio Parcelario Ejidal. En 192? -
se expidió la Ley Bassols, que fue reformada en varias oca
sic:nes". (23) 

(22) Sergio Reyes Osario y/o Pág. 23 
(23) Sergio Reyes Osario y/o Pág. 26 



28 

"La Ley de Colon izec:ión vi.IS luz en 1926, -
una ley Federal de Irrigación en 1925 y les leyes de Crédi
tos Agricolas Indeprndientos en 192G, F:: 1 nrt:fculo 2? Cons
titucie1'1al fue modificado en 1934 y después en el propio -
año de 1934 fue promulgado el primer C6digo Agrario do los
Estados Unidos Mexicanos y se ostabloci6 el Departamento -
Agrario como órgano independiente para sustituir a la Comi
sión Nacional Agraria". (24) 

Por aquellos años, uno de los princi~les -
problemas que so prescntercn durante esta época, fue la ade -cuada definición de quisnes debfon tener derecho a recibir 
tierras be.jo el programa do la reforma agraria. 

Las primeras leyes establecieron al requi
sito que los núcleos de población tuvieren una cierta "ca
tegoría política" para tener derecho a tierras, es docir, -
que tuv:i.cran reconocimjrntos legalmente corno pueblos, ran
cher.1'.as, congregaciones o comunidades. t'Jn t0dr:is los núcleos 
de población tenian cualquiera de estas denomi.nsdones le-
geles, por lo que muchos grupos campesinos necesitados de -
tierras quedeben automáticamente excluidos de la p<Jsibili
dad de obtenerlas. Esta deficiencia fue superada con "La -
ley Agraria de 1927, que estableció que cualquier poblado
ccn más de 25 individuos capacitados para recibir tierras

y que carecían de tierras y aguas, tenien derecho a solici-

(24) Sergio Reyes Osario y/o Pág. 27 
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ter la doteción" (25). El Código Agrario de 1934 egreg6 el
gunos requisitos más pere que los m1:::loos do población tu

viesen capacidad de obtener tiorras. 

"La Ley de Dotac:i.6n y nestitución de Ejidos 
de 192? y su refonna de 1929 nicqcm explfcHamcnte el dere
cho de r·ecibir ti.erras a los peones acas:i.J.lados o residen
tes de les haciendas, aquellos que además do rec:ib:ir su jo,r: 
nel tenían una hab:i te.ción por cuaito Lfo la hacienda. Frente 
a las presiones de los agraristas, el gobiPmo mantuvo su -
posicirn y un decrr3to de 193() reitera quo lns trabajadores
residento habfon de ser cxclu:fdos del derecho a solic:itar -
ejidos. Un Secretario do Agricultura de la época doclar6 -
ente el Congreso que "la Revolución no planteó el fraccion2_ 
miente do la finca do campo entre sus ¡:eones". A partir del 
Código Agrario de 1934, se reconoce ya el derecho de lrJs -
peones acasillados e ser considerados como sujetos de dere
cho agrario, juntn con los poblados circunvecinos al predi!') 
afectable, o bien, creéndose nuevos centros de poblac:lón -
agrío la". ( 26) 

11 Una buena ¡:arte de la extensión territo- -
rial en México, antes de la Reforma Agraria perteneció a -
extranjeros. En 1923 le superficie propiedad de extranjeros 
con valor de $ 5 Oíl0.00 M,N. en 28 estados fue calculado -

(25) Ortiz, Tadeo. "México considerado como naci6n indepen
diente y Libre". Imprenta de Carlos Lavalle 1832,Pág,32 

'26) Sergio Reyes Osario y/o Pag, 27 
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en treinta y dos millones de hectéreas. De esta superficie
rnás de la mitad pertenecían a norteamericenos. La Reforma -
Agraria afectó estos latifund:l.os, como te.mb:i6n a los mexi
canos" . ( 27) 

Cuando Obregón ocupó la presidencia, las ~ 
medidas agrarias comenzarai a surtir efecto, la presión di
plomática aumentó. El gobierno de Estados Unidos neg6 su -
recaiacimiento diplomático al gob:l.emo de Dbregén hasta - -
1923 y manifostó su desagrado por el programa agrario por-
que éste afectaba la propi.edad de los ciudadanos norteamerj. 
canos que radicaban en México. La tensión entro México y -

Estados lln:i.dos disminuyó temporalmente e rafz de la Confe-
deración de Bucerel:i, dende los principales puntos de liti
gio fueron aparentemente resueltos a satisfacción de Este-
dos Unidos, 

Pero nuevamente CJ1 1927, en esta ocasi6n con 
el pretexto de la legislación mex:icana relativa al petr6leo 
el gobierno norteamericano presi.on6 contra el art:tculo 27-
Cc:nstitucional y so.lamente una hábil actividad diplomática
logr6 impedir una intervención militar norteamericana en -
M~xico. 

"Ls rebelim cri.stere comenzó en 1926 y se
extendi6 en una gran parte del pa1s, durante muchos años ~ 

(27) Silva Herzog. Pág. 347 y 348. 



31 

represt.>11tabe la luche de la I glcsfe Cató1i.ca cfJntre la po
littca anticlerical de Calles pFlro en el fondr1 jugaba cnn
la Oposición de le aristocracia latifundista en cnntre de -
le Refrrrma Aorarie11 

( 28). C l Prcsidcntp interino Pnrtes -
Gil firmó le pez entre el Estado y la TrJlc~sia en 1929 la -
violencia c:istere continuó osporédicementn hasta 19~1?. Es
tas revueltas estuvieron ocompeiledes de brutales ascsi.natris 

de cam¡J?s:lnr:is egraristes, maestros rurales, :ingenierris - -
agrónomos, t::tc. y préct-icerncnte paró en seco J.e apliceci6n
de les medidas egrar:i as m cmtra del ¡:n:fs. "Muchos hacen
dados logrernn reclutar pera su causa e los peones acast- -
llados, ésto influyó para que pos teriormrnte el Código A gr!: 
ria reconociera el derecho de los pecncs acasillados" (29). 

Durantr 1o rebelión los mili tnres menciona-' 
dos recibierm el apoyo de los wmp:-]s:inos agror:istas. "Pero 
uno vez pasedo r:l pelir.;ro de los lcventarnicntos militares
los gobiernos de Portes Ci1 (192&-1930) y Abelardo Rodri- -
guez (1932-1934) proccd]cron o desarmar a los campesinos. -
Estas medidas tropezaron con la oposición do éstos, quienes 
se veíen obligados o defenderse ccn las armas en las manos
cantre lo5 ataques de los guardias blancos. El gobierno de
Cárdenas se vió obligado en 1934 y 1935 a distribuir nueva
mente armas Entre los campesinos". (30) 

(28) Angel Bassols Batalla, "F.l pensamiento politice de -
Alvaro Obregón. Ed:ic. Nuestro Tiempo. México 1967. -
Pág. 58 y 59. 

(29) González Remírez. Pág. 325 

(30) González Rem1rez. Pág. 326 
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"La legislación agraria previa que las -
expropiaciones necesarias para la rastituci6n y dotaci6n de 
tierras se ha.r:ten mediante indemnizaciones, pero sin osp:i
cifice:r ni el motivo ni los plazos. Une pdmera circular -
de la Comisión Nacional Ap:raria sobro d r-ugo de tierras -
entregadas a los cempesinos fue expedida en .1919. A esta -
Ley sj_gu:ió una ley de la deuda agra:rj a m 1920 y sus regla
mentos de 1922 y 1925, paro fijar ol precio do las tierras 
se tomó e.l valor declarado para fines fiscales, y el paga

se he:r:fe Cr¡n bonos nacimales, a veinte años cm interés -
del 5'/o. Las reclamac:i.ones se de:bfon hacer dentro del plazo
de un año a partir de la expropiación, F:n 1931 se suspEfldió 
la ex Pedic1 rn dn bonos agrar:i os. Hasta 1959 solo hubo 381 -
reclamaciones por terratenientes nacional es, por le ex pro
piac:i.ón de mS.s de 220 000 hectáreas, con un valor de veintJ... 
cinco millones de pesos pagados en bonos de la deuda públi
ca agraria". ( 31) 

El problema de las reclamaciones de los te
rrateniEfltes extranjeros estLNo más complicada, ya que fue-
motivo de la prolongada hostilidad diplomática de varios ~ 
gobiernos extranjeros principalmente el de Estados Unidos -
contra la Revolución Mexicana. La presión e>-:tranjera contra 

la Reforma Agraria tenia por objeto la reclamación del pago 

(31) Reyes Osario Sergio y/o Pág. 29 
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~e las indemnizaciones a los propietarios oxtranjeros y ~ 

lograr que las leyes agrarias no fueran aplicadas retroact_i 
varnente. "El gobjerno de Móx:ico, consideró aue estas gest:i.o 

. -
nes diplomáticas constituían una intervención en los asun-
tos internos do México, rmr lo que las reclamaciones no po

dían ser aceptadas. Las Conferencias de l3ucarel:i. de 1923 -
trataren estos asuntos, así como las del Embajador norteam~ 
ricano Morrow ante FJl pres:i dente Cal les en 1927. Dure'.lte el 
régimen del presidente C~rdenes se volvió e suscitar le - -
cuestión de los casi dos millones de hoctérees propiedad de 
extranjeros, que han sido expropiados a lo largo de los - -
años por la Reforme Agraria. El gobierno de Méx:icri pegó - -
gracias al poco interés por aceptar o reclamar la indemni
zación 12. 5 millones de dólares en1:re 1938 y 19!j5 por tie
rras exprr¡piedes e ciudadanos norteamericanas en el periodo 
de 1927 e 194a'. (32) En años recientes el gobiorno ha pre
ferí do comprar directamente s los propietarios extranjeros
sus la ti fundías aún ex is ten tes a precio convenido, con el -
ob~eto de evitar complicaciones internacionales. 

(32) Sergio Reyes Osario y/o Pág. 30 
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·?.- LA DISTRIBUCION DE LA TIERRA. LA ESTA

BILIZACION AGRARIA ( 1940-1958), LA RE

FO~A AGRAflIA IN lEGRf\L ( 1958-1964) , 

El lo. do diciembre:! do 19.34 el presidente -
Cérdc:nas aplicó si.stemét:ice.mr:nh; la lerJi.slecJ6n agraria y -

comEnZó e distribuir tierras a los campesinos que se hbbian 
bcnefic:i.ado, los cjjdatorios eren principalmente de mala -
calidad y no hcb:fcn sido efoctados por la reforma agraria;-

le.s regimos de o.oricultura comerd al pros paraba. Durante:~ -
los años de 19J~:; a 1930 se producierm una serie de conflic
tos de trabe jo entre los jormünros y los haccndari.:.1s de va
rias regiones de a9ricul ture comercial , conflictos que en
ocas iones alconzoron grados de suma violencia y crearon pro
blemas pol:íticos importenb:::s el róg:imcn. "Cl gobierno ded.
dió aplicar las lcyus agrarios y efector las haciendas para
dotar ccn tierras ojidalcs a los campesinos, trabajadores y

peones, la primera zcna afectada fue la Comerca Lagunera, -
productora de algodón, es una de las regiones más ricas del
país, de dende En 1938 el gobierno de Cárdenas decret6 la~ 
expropiación de las trns cuartas ¡x¡rtes de tierras de riego
para bEneficiar a 35 000 campesinos mediante la creación de-
296 ejidos; dadas las características económicas y ecol6gi~ 

cas de la Regi6n, estos ejidos no fueron parcelados sino -
que estableció rn ellos el trabajo colectivo". (33) 

"En 1937 fueron afectadas las plantaciones
de henequén en la Península de Yucatfül En donde se distribu-

(33) Silva Herzog. Pág. 272 y 274. 
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yercn 336 000 cjidatarios, quienes también se: orgenlzeron en 
forma calect iva. En ol mismo aí'ío de 193'7 fueron crnsdos 14 -
ejidos colect:ivos con mós de ? ClílO cj:ids\:arios r:n 1Jl próspe
ro Valle del Yaquj, mcdientc lo distr:ibuci.6n de 17 000 hec
táreas de rieqo y 36 000 d1:i temporal. [n l:J:JO so crearen -
nueve ejidos colRctivos ccn m~s dr~ 2 noo 1"'jidol:ar:ios median
te la distribución do 61 DOD hcct1~rr:·as pertcncd entes s dos

pr6speros haciendas arroceros y fJfmmicres m el [st:i.do de -
M ichoacán. Te.mbi{n en 1938 funrc:n a foctedas S5 000 hoctéreas 
pertenocic11tes a una compañía extranjc~ro para beneficiar a -

3 500 ejidatoríos oroen:izados en 28 ejidos colectivos en la
z01a de Los Mochis, Sirnüoa. fü mismo ticrnpo qup sn iban - -
creando ejidos colectivos en nlounas de las regiones ar~rico

les más productivas del pefs, La reforma agruria so llevó ade 
lente con crocicnte intensidad en todas las zen os. EJ 40'/o -
de todas .las resoluciones presidonciolos entre 1915 y 1966,
es decir, rn más do cincurnto afíos, fueron dictadas durante-
los SBis eños del presidente Cárdenas¡ y el 3lf/o de todos los 
campesinos beneficiados lo fueren durantG ose r:Brfodo11

• (34) 

El acelerado ritmo en el que se llevó a ca
bo el reparto de tierras dure.rite ese sexenio, se facilitó ~ 
porque el a¡:arato juridico que le servia de fundamento se ~ 
habia ccnsolidado, durante el ¡::eríodo anterior ya exist1a ~ 
un Código Agrario expedido en 1934 que constituía el instru
mento jurídico principal de la Reforma. 

"En 1935 se publicó un decreto estableciendo 

(34) Silva Herzog, Pág. 276 
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centre.les de maquinaria pard servfr a las ejidatarios, En -
1936 fue creada ol Banco do Cródi ta E j idel que comenzó a - -
trabajar inmediatamente en los zonas donde se hobfen llevada 
a cabo e.xpropiaciones". (35) 

Durante el sexenio tuvo fuerte impulso la-
organizecirn cnmpes1na. En 1938 ftm creada la CCf'lfederaci6n
Nacicnal Campesina llegó a agrupar a les princiP3les agrupa
ciones campesinas existentes en un solo oraenismo, que quedó 
integrado como uno de los prjncipalr.s sectores del portido -
oficial, reestructurado, proporcjonó una amplia base políti
ca al gobir>rno. Después de unfl anuda cris:i.s poli.t:ica que en
frentó a Cárdenas con r0 l prcis:idrntr Calles de la cual el -
presidente salio victorioso. 

El año de 1937 cmstituyó la c:lma de la re
forme agraria a partir de esr3 año vuelve a bajar el ritmo de 
distribución de tierras y se reagrupan nuevammte las fuer-
zas, que a lo largo de cincuenta años de reforma agraria han 
intentarlo frEnerla, "En ese año se aprueba el decreto que -
crea las llamadas "inafectabilidades genaderas" , por un pe-

ríodo de 25 años. Esta disposici61 fue incluida en el Código 
Agrario de 194011 

• ( 36) 

"El general Lázaro Cárdenas, presionado por 
los fuertes intereses de los latifundistas y engañado por --

(35) fl.ngel Bassols Batalla. Pág. 59 
(36) Silva Herzog. Pág. 410 
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quiEnes lo rodeaben, pensó quo si el reparto agrario había -
provocado el dosce.nso do la producción nnropecuaria y que -
ere necesedo incrcmentsr los act:i vidadrs ganaderas. Lejos-
de fortalecer la estru~~ura anrerio y estimular el desarro-
llo de la out(ntica pequeña propfodad ganadera, creó c~sta -
aberraciá1 jurídica llamada 11 cmces:i ón de inafoctabilidad -
ganadera, violando rü artf.culo 37 Ccnstituc:i.onal, deb:il:i.tan
do la estructura agreria y crconde: obstáculos para cü repar
ta de la tierrd' (37). 

Años más tarde después de ver Cárdrnas que
los ejidos colectivos no d:i.erm los resultados esperados, se 
dió curnta que intervinform olcmentos que no correspondían
ª la cmfionw que m ellos so depositó. 

El presidente Avi.la Cernacho freno el ritmo
de distribuciln do la tierra y su rmHtica agraria, busc6 -
mt1s bien la solucitn c1 otros problP.mE1S, Se procedió sin gr6!! 
des avances, a la titulacié~1 individual di:: lo~; parcelas eji
dale--5 para dar mayor seguridad al ejidate.rio. Se increment6-
le invest:ignciái ciEfltifica para aumentar la productividad-
de la tierra, Se ac¡;üer6 la politice de riegos. Se proclam6-
el programa de colonizacim interna, "Fue aumentada la uni
dad mínima de dotación ejidal de 4 a 6 hectáreas de riego y
de 8 a 12 de temporal (solo para nuevos ejidos), Se dieron
"mayores garantí.as" a la propit:!dad privada, Todo ello qued6-
plasmado en un nuevo Código Agrario, promulgado en 1942 y -

(37) ME11diete y Nuñez Pág. 245, 
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quedó viaento hasta 19'71". (38) Fue paulatinamente abandons.n. 
do lu idea de lB orgeniwcifrl colr,ctiva i::n l~l campo y los -
ejidos colectivos croados durante la etara anterior se Enfren 
tarm e. cred.ente:is dificultades y problemas, 

Le misma tendencia ~>o mBntuvo intensifica
da, "durante el r6girncn prr.sidr.ncio de'! M:i.gunl /\lem~ (1946 -

1952), quien madi ficó el artículo 27 Constttucimal pare in
cluir m él las dispooicicncs sobre inafectabilidades gana
deras, el aumento del tamaño de lo propiodad privada inafoc
table y fue di? 10 hoctt1reas de riego y 20 de tEJmporal como
mínimo, de la parcelo ejidal en los nuevos ejidos y el de-
recho de emparo pero los propietar:ios con certificados de -
:inafoctebilide.d. Fue continuada sistemt1t:icamcnte la política 
de irri9acim particulermente con la crcacifrl de comisiones.:. 
del desarrollo rc~rionol como J.a de Papaloape.n y del Tepalatll 
pee se creó la Comisión ffocione1 del Ma:f.z para estimular le.
producción y el mercado de ese producto bésico para la ali
mentaci 6n nacirnal" . ( 39) 

Las reformas a .la Constitución, que se han
señalado, se construyeren 11 un subtergugio por medio del cual 
los hacendados, coo etiqueta de pequeños propietarios, lo- -
grarcn mediante este expediente la dotación del reparto de-~ 
tierras y reconstruir un nuevo latifundismo, CCTl especiales
caracteristicas corno los discontinuos fraccionamientos dis-

( 38) Sergio Reyes Osario y/ o Pág, 40 

(39) Sergio Reyes Osario Pág. 41 



39 

persas, y en otros casos del consorcio familiar éste último, 
por e1 que un solo apeJ.lido ampar·a diversas propiedades de
tiorras". ( 40) El neolat1 fund:ismo aumentó consitforoblr,mrnte
durante este sexenio, sobre todo en los nuevos d:i~trit:os de
riego en dende se aceptaren orondos e."><tcnsionc:s do tierra cuJ 
tivable, SR declaró repetidamente quo ye no 11abfo más tie
rras que repartir y que el problema agrario E:n México estaba 
resuelto. "Pero al mismo Ucmpo aumentaba la población eg:ri
cola s:in tierras y Jos St-:Üar:íos agrícolas roalcs di.srninuye-
ron en un 4'3'/o solamr:nte entre 1939 y .1947'. ( 41) 

Como sus antecesoras, ol presidente Ruíz -
Cortinez 1952-1958 prosiguió con la reforma agraria y la re
distribucí(n de t forras continuó duren te su periodo, aunque
ª ritmo disminuido, 

"El presidente López Mateas ( 1958-1964) pr.2 
clamó una nunva etapa de la reforrns agraria a la que se le -
ha dado el nombre de m TtGRi\l. Uno de; los voceros de esta -
política afirma que "tiende u convertir al campesino mexica
no, no solo en prpductor, sino tambUn E:n cCflsumidor y a ca.!!! 
biar la ecc:nomfa cerrada o de abastecimiento seguida por la
mayoria de los ejidos, m economfe del mercado". ( 42) 

(40) Sergio Reyes Osario Pág. 42 
(41) Sergio Reyes Osario. Pág. 43 
( 42) M endoza L ópez Miguel. "Tierra libre" Imprenta y fotoco

pia de la Secretaría del Fomento. 1915. Pág. 16 
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Junto con mayores inversimes en diferentes 
tipo de programas de desarrollo rural, el régimen do López-
Mateos, aceleró nuevamrnte el ritmo do d:istribucién de tie
rras. En materia propiamente agro ria, so volvió a dar prefe
rEncia a los ojidatarios en los nuevos distritos do ricgo,
se e.probó cm 1959 un r¡~gll:1mcnto para lo pleni fi.caciál, con
trol y vig:ilenc:ia dr les .inversionGs dr: los fondos comunes -
ejidales, se creeron los primeros r0 jidos ucnadcros y forest~ 
les, se modificó en 1962 le lco:Lsloc:it.n rdativa e le colo
n iz.ación y creaci 6n de nuevos centros clr: pob laci 15n agr1cola
ejidal11 . ( 43) 

"[l presidente r;ustevo Ufoz Ordaz (1964 -

1970) continuó con la técnica aoraria do su predecesor. En -
su compeile politice y durante su oosti6n declara: "La Refor
ma Agraria o es integral o no os ncforma /\graria" . Se funda
el Banco Nacional Agropecuario, el l.UEÜ surge cm cierta ca
racterística de Be.neo Ccntral de Crédito Agrícola, cuyo ob
jeto es fortalecer, tanto m volúmcn corno en sistema el cré
dito que se otorga a propietarios y ejidatarios" . ( 44) 

... 
El aspecto más carecterístico de este · ¡:e

riodo presidencial es el referEnte a la importante cantidac:l
de tierras que es entregada por la Vía agraria, no obstante

la gren superficie de tierras repartidas por el régimen ant~ 

(43) Sergio Reyes Osario y/o Pág. 44 

( 44) Aguirre Palancares Norberto. "Discurso prenunciado en
la Ciudad de Veracruz en 1970, 
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"Para conseguir ésto se traz6 el Programa -
Nacirnal Agrario, mediante 1-ü cual se div:i.d:l6 cada entidad -
federativa en se:i.s zrnas, con ol propósJto de año con año, -
medir los posibles predios afectob1ns, conceder los exceden
tes de tforras sobre el m5nimo afectabl.e y entregar estas a
las ejidatar:los. Por otra parte 1.o derogac:i 6n do la Ley de
Colonizaciá1 f:.I fines del 1932 y las adiciones que sobre co-
lonizaci.á1 se hicieren al Código Agrario, permitierrn la do
tación de tierras e campesinos fuera del radio legal de 7 ~ 
kil:Smetros, m~~diente lo creaci á1 do nuovos centros de pobla
ciál ejidol. Ccn base en c:sto el pro~rrama ~Jacirnal Agrario -
posibilitaba la afectaciá1 de "hecho" de las tierras de los
predios Que se~ encontraban por Eflcima dol 11miti:i de inafec-
tsbilidad establecido y la entrega de éstas a los campesinos 
sin tierras estuviesen o no dentro del radio legal de afec-
taciá1 expresada" ( 45) 

"El 6 de enero de 1970 y faltando a(ITT mce
meses para que cmcluyera la gestim el Presidente Diaz Dr
daz había 3 400 resoluciones para 322 938 campesinos, entre
gando una superficie de 18 134 626 hectáreas, Para esa misma 
fecha se estimaba que en los siguientes 10 meses se reparti
rían más de dos millones de hectáreas adiciOl'lales¡ con lo -
cual las resoluciones firmadas en este régimen serían las -
más elevadas en cuento a superficie de tierra otorgada, Como 
era 16gico esperar después de mas de cincuEnta años de pro--

(45) Discurso de Palancares Norberto. 
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groso agrario, .las tierras otorgadas fueron fundamentalménte 
de pesto". ( 46) F.l proceso agrario ha sido de las zcnas més 
pobladas con mayor proporciái do tierro de labor, hacia las
zcnas mds despobladas y que tienen tierras de menos calidad. 

Lo pol1Uco del gobierno del soxrnio 1970 -
1976 fue fundamentalmente de función de la Reforma Agraria
en sus origr::nes y la Hefonna /\grícola. [s cierto que la pro
ductividad aumentó, pero tombión hemos de considerar que la
poblaci61 tanto urbana como del campo aumentó m gran esca
la y con olla el dcscmpllm general. 

U gobierno del Licenciado Luis Echeverría
Alvarez continúo con la reso1.uci6n de los problemas que aún
sigut:n persistiendo como consecuencia de la cartra-reforma -
del gobierno de Miguel 1\lemérl, que aún cuando fueron dadas
algunes salud.mes los oobiernos anteriores, no se habían tr~ 
tado cm predsión y a niVel de planeeci6n nacicnal. Para 
ello el Lic. Luis Echeverrfa Alvarez tuvo en consideraciái -
en forma constonte y abierta, las opiniones y estudios de -
ccr.notados tratadistas de la materia agraria y agrícola 1 co
mo él mismo lo manifestó en la exposic.lén de motivos de la
Ley Federal de Reforma Agraria. 

Quedó tambi~n plasmada rn este sexEnio "La
Ley Federal de Reforma Agraria" en la cual se establece una
estructura jurídica a fin de otorgar mayorps derechos a la -
clase campesina, pero también un gran srntido de responsabi-

(46) Sergio Reyes Osario y/o Pág. 49 
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lidad como individuos aut6nomos. Se crea en la Ley un gran -
espíritu de planeaci6n económica, organización y fomento de
la explotación colectiva de ejidos y comunidades. 

Por otra parte so don nuevos faculta des a -
las Comisimes Agrarias Mixtos y con ellos se sientan las -
bases de una descentralización dn las autoridades encargadas 
de dirim:i.r los diversos problemas d1 el campo, 

En esta Ley se ostablcco un mayor interven
cic;nismo estatal en todos los asuntos relaciarndos cm el -
campo y los campesinos se sistematizan y se reducen los pro
cedimientos agrarios y SG otorgen y se reconocen igualdad de 
derechos a les mujeres campesinas, 

Durante este sexenio se experimenta la ca
si totel creación del Libro Tercero de la Ley Federal de la-
Reforma f\grerie referente a "La Organizacioo ecc:n6mica del -
ejido". En este el ejido es considerado como una empresa -
socioecef16mica totalmente estructurada que siembra, cosecha, 
trensforma y vende directamente sus productos. 

La colectiv:i.zeciá1 de los ejidos y comuni

dades queda legalmEnte estructurada, al grado de que a prin
cipios del año de 1976 se llev6 a cabo una reforma al párra
fo tercera del articulo 27 constitucional, con el fin de que 
se le otorgasen facultades a la Nación para evitar la explo
taciái colectiva de los ejidos y comunidades que marque el -
interés público. 



44 

Queda tambi~n asentada le base jurídica pa
ra un proceso futuro de la f~oforma Agraria, lo Ley Federal -
de Aguas del lo. de enero de 1972 unific6ndose con ello la -
politice hidráulica del país. Asf en materia de riego quede.
establecido el progre.me do Extjnciál Agrícola cm el fin de
incorporar -mayores tierras al cultivo por medio de sistemas 
de riego. 

En materia de Increma'lto de la Inversi61 ~ 
Pública al Campo y Desarrollo Agricola, se establece un pre

cedente en el sexaiio 1970-1976, ¡:ues en el eño de 1972 se
quintuplic6 dicho presupuesto; y ya no fuerrn expedidas crn
cesiones en materia forestal a empresas privadas, pero si se 
ampliarai las superficies forestales ejidales. 

En el mes de aie:r o de 1975, por decreto -
presidencial, el Departamento de Asuntos Agrarios y Coloni-
zaci61 se convirti6 en Secretaría de Estado, 
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8, - LA LE.Y DE ftFOFMA AGRARIA, 

El día 14 de octubre de 19?5, es cawocaoo
a la Cémal"'a de Diputados la iniciativa de Ley Ejidal de Cré
dito Rural. 

Dicho proyecto se aprueba y se publica en-
el Diario Oficial de la Federaci6n el 5 de abril de 1976. 

Esta Ley consta de seis títulos y e grandes 
rezgo.s ccnticncn: 

IDLLO PRIMERO,- "De las finalidades de es

ta Ley", dentro de este Título el artículo 2o, determina los 
objetivos de la ley de la siguiente manera: 

Sai objetivos de le ley: 

I.- Propiciar la canalización de los recur
. sos financieros hacia el sector rural y su inversión de ma
·nera productiva y eficiente, 

II.- Auspiciar la organización y capacita-
ciár de los productores especialmente de los ejidatarios, -
comuneros, colonos y pequeños propietarios minifundistes; -
para lograr su inaorporeci6n y mayor participacifrl en el de
sarrollo del pais; mediante el mejor aprovechamiento de los
recursos naturales y técnicos de que dispongan. 
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III.- Uniformar y agilizar la operaci6n de-
crédito instituciaial para que los recursos financieros se -
reciban en forma suficicnt8 y oportuna, 

IV,- Propiciar el mejoramiento tecnol6gico
de la producciói agropecuaria y agrícola-industrial, median
te la asistencia t~cnica y el cr~dito supervisado, cal el -
objeto de aumentar la productividad de las actividades rura
les y la explotaci61 més adecuada de los recursos de que di~ 
penen los productores. 

V.-Fanentar la inversi61 de Instituciaies-
para la investigaciói científica y T~aiica Agropecuaria y el 
F:inenciamiento de le E ducaci6-l y Capacitaci6n de los Campe
sinos. 

VI.- Establecer las normas relativas a la
naturaleza y funciaiamiEnto de las Ihstituciones Nacionales
de Cr~dito que constituyen el Sistema Oficial de Crédito Ru
ral, asi como su coordinaci61 cc:n los planes de desarrollo-
rural del gobienio federal. 

TITILO SE.GLNDO .- "Del sistema oficial de -
Cr~dito Rural" • 

En el articulo tercero de este titulo, la -
Ley señala cc:n precisi6n los organismos que se encargaran -
de proporciaiar crédito al ce·npo y establece: 
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Art, 3o.- El sistema Oficial de Cr~dito Ru
ral estaré formado por el Banco Naciaial de Cródito Rural, -
S, A., los Bencos 'Regiroales do Cr6dito Rural y la Financiera 
Nacic:nal de Industria Rural, S.A. y los faidos oficiales de
fomento a las actividades Agropecuarias y de redescuento es
tablecidos por el gobierno Federal de InstUuciones Nacirna
les de Crédito. 

En este artículo se crea por primera vez la 
Financiera Nacie11al de Industria Rural, S.A. y se determinen 
sus respectivas funciaies a todos y cada uno de los organis
mos antes enunciados, 

Los tres Bancos -~cargadas de propiciar cr,¡! 
ditas al campo se uiificaran en un solo Banca Naciooal de -
Cr6dito AuraJ, S.A. 

TITLLO 'TEAO:RO,- "De las sujetos de Crédito" 

En el articulo 54° de la Ley se especifíca
coo claridad quienes san sujetos de crédito. 

Arti. 54° .- Para los efectos de ~ta Ley se 
consideran sujetos de cr~dito del Sistema Oficial de Cr~dito 
Rural y de la Banca Privada las persc:11es morales y físicas -
que se señalen a ccntinuaci61: 



I).- Ejidos y Comunidades, 
II).- Sociedades y Producciál Rural. 

III) .- Uniones de ejidos y comunidades 
IV).- Uniones de Sociedades de Produccirn 

Rural. 
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V).- Asociaciones Rurales de interés cole~ 
tivo. 

VI).- La Empresa Social, c~1stitufda por ~ 
asociados e hijos de ejidatarios con -
derechos a salvo; 

VII).- La mujer cam¡:::esina tn los términos del 
articulo 103 de la Ley Federal du la -
C.:L: .:<. Reforma Agraria, 

VIII).- Colcnm y Pequcrios F1·oplah1rios. 

Por 1Htimo el título ruarto se refiere f.J · · 

"Las Opt.:racirnes de Crt~dito Rural, El titulo Quinto de "Las
Operacic::nes Especiales clr... apoyo al Crédito Rural"; y el Tít~ 
lo Sexto "De las disposicirnes Generales'! 

Con ésa Ley se han simplificado trámites y
eliminado requisitos innecesarios, y se institucionaliza el 
Crédito al consumo familiar. 

En la Ley Federal de Reforma Agraria se re
formó los artículos 117 párrafo primero, 126, 130, 155, en
primer parrafo, 166, 167. 169 y 170. 
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Las reformas aprobadas trajeron como -
consecuencia la decisión de liquidaci6n patrimonio del Or -
ganigno Público Descentralizada; Fondo Nacional do Fomento
Ejidal. 

Por ella también fueron reformadas al
gunos artículos en donde tenia ingerencia o relaci6n, dicho 
Orgenisno, creándose en su lugar solamente un Fideicomiso 
de Apoyo a la Industria Rural delimitándose sus funciones -
pero conservando la den001inaci6n FON/\FE. 

En los ca~os de los artículos 130 y --
155 de la Ley enunciada, que se refieren al aspecto colscti -vo de los ejidos, se reformaron algunas disposiciones secun 
darias, así corno lo referente al otorgamiento de crédito ..: 
¡:.are las Instituciones Oficiales. 



50 

C A P I T U L O II 



1) EVDLLCION DE LA POEl.f\CION RLAAL a:: 
1910 A 1976. 
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Para fines de análisis estadísticos, la 
01recci6n General de Estadística de la Secretaría de Indus
tria y Canercio, ha dividido al país en cinco grandes regí~ 
nes geográfico-estadísticas, que adoptaranos en el presente 
trabajo p:ira estudiar al fenómeno demográfico desde un p..m

to de vista regional. 

Las cinc:XJ zonas son las siguientes: a)
Norte, b) Golfo de México, e) Pacífico Norte, d) Pacífico -
Sur, e) Centro. 

La población de ést.as cinco grandes re
giones ra evolucionado en forma desigual en los últimos de
cenios, lo cual ha OJnducido a una paulatina redistribuci6n 
de la población nacional. La zona Centro se ha mantenido
en forma consistente como la región más densamente poblada, 
con cerca de la mitad de la poblaci6n del ¡:llÍs. En gran -
medida, la ubicación del Distrito Federal, con siete millo
nes de habitantes (en 1976) explica ésta concentración; pe
ro aún sin el Distrito Federal, la zona Centro es la de ma
yor importancia demográfica en el país. 

La región Pacífico Norte, se ha caract~ 

rizado por su impulso y desarrollo de la agricultura, así -



-
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como por su crecimiento demográfico. En 1930 vivía ahí me 
nos del &/o de la poblaci6n nacional, y se estima que en ~ 
1980 tendrá el l~ de la ¡x>blaci6n total. En cambio, en
la región del Golfo de M3xico y ·sobre todo en la Pacífico -
Sur la población ha crecido a un ritmo menor al promedio ~ 
cional, ¡x>r lo que su proporción en la p:¡blaci6n nacional -
ha ido dürninuyendo. La zona Norte tuvo un período de r! 
pido crecimiento entre 193) y 19[{), pero parece haberse es
tabilizado en términos relativos, a partir de ésta fecha. 

-



2)- OISTfUSLCION nEGIONl\L oc LA PODLl\ClDN MEXICANA t EN rmcENTAJES 

(47) 

ZCJN/\S 1930 1940 19~)() 19GO 1970 1980 

Total 100.0 100.0 100.0 100,0 100.0 100.0 
Norte 18.9 19.9 20.1 19.8 18,71 19.5 
Golfo de M. 112.6 12.4 11.9 11.5 11.75 10,8 
Pacífico N. 5.9 6.1 6.7 7.6 8.08 10.0 
Pacífico s. 14,0 13,7 13.0 12.2 11.53 10.? 
Centro 48.6 48.0 48.3 49.0 49.93 49.0 

Las diferentes interregionales de las tasas de aumento de 
la poblaci6n se debe en parte a tasas diferonciales de crecimiento natural, y 

en parte a los movimientos migro torios de la poblaci6n mexicana. 

(47) .- Sergio Reyes Osario Pág. 377. 



CRECIMIENTO DECENAL CE LA POílLACION MEXICANA Prn nEGIONES, EN PC11CENTAJES. 

48) 

ZONAS 1930-40 40-!)0 50-60 60-70 70-80 

Total 18.7 31.é~ 35,4 38.53 40,8 

Norte 24.7 32 •. 7 3?.5 31.86 38.4 
Golfo de México lG.8 26.2 35.0 40.06 36.5 
Pacífico Norte 23.5 43,3 5?.5 49.52 63.7 
Pacífioo Sur 15.8 25.2 30.8 30.07 32.9 
Centro 17.2 32.l 41.5 41.28 40.6 

(48) .- Sergio Reyes Osario y/o Pág. 377, 
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Por lo que respecta al crecimiento nat~ 
ral de la poblaci6n, las diferencias interres¡ionales puedan 
atribuirse ante todo a les tasas diferencialos de mortali -
dad. Esta varía en funci6n inversa del grado de desarro
llo rocio-econ6mico de la pobloción. Por ejenplo: la zona 
pacífico sur y grandos sectoros de las zonas centro y golfa 
de México, en donde los índices de mortalidad son aún rela
tivamente elevados, son también las regiones monos urbaniza . -
das del país ,rn las males la población acusa mayores índi-
ces de "marginidad". En rembio, en las zonas Norte y Pa
dfim ~Jorte, la urbanización ha hecho grandos avances y -
una proporción J.mportante dti la población está compuesta de 
inmigrantes, entre los cuales, por sus reracterístires cul
turales y econ6mires, las tasas de mortalidad han disminui
do. 

En resumen, la población mexicana sigue 
creciendo a un ri tino acelerado. El estudio del crecimien
to natural de la población no permite preveer un descenso -
de la natalidad en un futuro cercano, no obstante el rápido 
proceso de urbanización, los continuos progresos de la hi -
giene y la medicina dejan preveer una disminución de la mor 
talidad, v sobre todo de la mortalidad infántil, que actual , -
mente sigue siendo :importante y subestimada en las zonas P~ 
cífico Sur, Centro y Golfo de México. En éstas condicio
nes, es probable que la tasa de crecimiento no haya llegado 
todavía a su nivel máximo, alcanza actualmente el 3.7/o 
anual. Por otra parte, el descenso de la mortalidad infa~ 
til deja preveer un aumento rápido de la población en edad
de trabajo, lo cual debe ser tornado en cuenta al considerar 
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la creación de nuevos anpleos de todos los sectores econ6 -
micos. 

"El otro fen6meno do la redistribuci6n
de la población por zonas, es el movimiento migre.torio. M! 
xico nunca ha sido un país de inmigración masiva, por lo -
que la casi totalidad de su crecimiento dernogrt1fico puede -
atribuirse al crecimiento natural. Por el contrar·io, en -
lo que va del presente siglo, muchos mexicanos han emigrado, 
casi exclusivamente a los Estados Unidos, sin enbargo, la -
diferencia entre ennigrantes y emigrantes es mínima, "Arro
jando durante el decenio 19f.D-1960 un saldo neto de Emigran 
tes de 0.2/o con respecto a la población censada en 1960," : 
(49) 

Con cambio, la migración interna de los 
mexicanos ha aumentado considerablenonte en los últimos -
años, pero los datos censales permiten solo una aproxima -
ci6n muy general al fenómeno. Existen dos grandes polos
de atracción para los emigrantes internos: El Distrito -
Federal y sus alrededores y las zonas fronterizas del Norte. 
El Distrito Federal y la Ciudad de México han sido tradici~ 
nalmente focos de atracción para los inm'igrantes del campo,
y éste papel se ha incrementado en aríos recientes. En el
Distri to Federal, se concentra la mayor actividad comercial 
del pais; la Ciudad de México es el núcleo administrativo 
y político de la Naci6n y constituye también el centro de ~ 
red nacional de transportes y comunicaciones. 

(49) Raúl Benitez y Gustavo Cabrera Pág. 24. 
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Por otra parte, durnnto los últimos · -
treinta años, ha sida desarrollada on forma intensiva la 
c:onstrucci6n de obras de infraostructuras, r:Erticul!'lrmente
presas para la habilitación de distritos y riego y carrete-
res pavimentadas. Estas obras han sido roalizadas espe -
ciaJmente en la parte Norb~ dGl pais, on dando se ha desa -
rrollado en años rociontes una próspera ODricul tura comer -
cial en tierras do rü~uo. /\ ósto se agrega el hBcho de -
que,désrfo la Sellunda Guerra Mundial hasta 1964, millones de 
camposinos moxicanos han ido 5 trabajar como braceros ten~ 
rales on los Estados Unidos, teniondo que r.esa.r necesaria -
mente por las regiones norteñas. Muchos se han quedado en 
la zona fronteriza con Estados Unidos, desde Tijuana en el
Occidente, rnsta Matamoros en la Costa del Golfo. El cre
cimiento demográfico 011 ósta zona tione un ribno acelerado. 
Localidades antes casi deshabitadas se han poblada con rapi 
dez i les Ciudad os fronterizas ( Tijuana, Mexicali Nogales, : 
Ciudad Juárcz, Nuevo Le.redo, Matamoros, Etc) . Han creci
do a tasas elevadas; nuevas actividades econ6mic.as han sur
gido en las zonas debido al turisno y al comercio froteri -
zos, además se han instalado industrias manufactureras nor
teamericanas en el lado mexicano, en busca de mano de obra
barata. Todos éstos factores han contribuido a crear una
fuerte corriente migratoria del Centro y del Sur hacia las
zonas Norte y Paéífico Norte de nuestro país. 
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3) .- LA POBLACION RlflPL: NATl\LIDAD Y -
CAUSAS OC MJílTALIDAO. 

Siguiendo la trmdencia ~¡eneral de Amér_! 
ca Latina y el resto del mundo, Bn México 1n proporción de
la población rural ha ido disninuyr:mdo p:iulatinamente, en -
relación a la que habita en los centros urbanos. Las ci -
fras censales consignan corno población rural a la que resi
de en localidades ha sto de 2 5]() habitan tes y como pobla 

ción urbana la que habita en localidades con un número ma -
yor de habitantes. 

SALOOS MIGF~/\TDRIOS 1950-1960. 

( 51) 

ZONAS NUMERO DE PEíl ffii'JAS °/o 

Norte -373 539 -5.99 
Golfo de México - 46 1'193 1.28 
Pacífico Norte +110 616 +4.93 
Pacifico Sur - 97 299 2.50 
Centro +200 643 +l.32 
Centro (sin O. F •) -480 1'190 -4.31 
Distrito Federal. +681 133 +22.38 

(51) .- Consejo Nacional de Población, México 6, O. F. 
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DISTRIBUCION Y DENSIDAD DE LA POBLAClON POR ZONAS Y ENTIDADES 

- - - - - - - -- - - - - ---- - -- -- - - - -- (52) - ... -- --
l g 6 o l 9 7 o 

Zonaa y Proporc16n Denlidad Proporci6n Densidad 
Entidadet do la Pobla de Habi- de la Pobla de Rabi-

ci6n Total:" tante•2- ci6n Total7 tantu2-
por JClll • por ltJI • 

!!2.tl!. 19.5 8 19. 71 11.3 

CoAlluUa 2.6 ' 2. 31 7.4 
Chihuahua l. 5 ' l. 94 7 .. 8 
Duranqo 2.1 6 l,33 6.5 
Nuevo Le6n 3.1 16 3.50 26.l 
San Luil Putod 3.0 16 2.65 20.4 
Ta111aul1paa 2.9 ll 3.0l 18.3 
Zacateca a 2.3 11 l. 97 12.7 

Golfo de H4xico u. 3 17 ll. 75 23.8 
Campeche 0,5 ) 0,52 4.9 
Quinta.na Roo 0.1 l 0.18 1.8 
Tabasco l.4 19 l. 59 31. l 
Veracruz 7.8 38 7.89 52.4 
Yucat&n l. 7 16 l.57 19.3 

Pacífico Norte 7.4 6 8.oe 94.3 
Baja California l. 5 7 l.80 12.4 
California T. s. 0.2 l 0.26 1.7 
Nayarit l. l 14 l.13 19. 7 
Sin aloa 2.4 14 2.62 21.8 
Sonora 2.2 4 2.27 5.9 

Pacifico Sur 2.4 l8 11.53 23.4 
Colima 0,5 31 o.so 44.2 
Chiapas 3.5 16 3.24 21.2 
Guerrero 3.4 18 3.30 25.0 

Oaxaca s.o 18 4.49 22.0 

~ 49.9 62 49.93 879.5 
Aquaacalientes 0.7 37 o. 70 60.5 
Distrito Federal 14.0 3284 14.21 4585.7 
Guanajuato s.o 56 4.69 74.2 

(52) Sergio R.oyeo Osorio y/o 'Rt{g. 378 



DISTRIBUCION Y DENSIDAD DE LA HJ!3LACION: 
POR ZONAS Y ENTIDADES DE 1960 A 1970; -
POBLACION Rl.fl/\L Y POBLACICJN CAMPESINA, -
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"La densidad global de la población no
es, un indicador adecuado ¡:Bra medir la relación hombre/ti.§! 
rra en un p.sis para los fines presentes, usaremos, el núme
ro de hectóreus de labor por porso~1a activa en la agricult!:!_ 
ra. t:sta reJoción d6 !'ffl 1960 un índice nacional de 4.35 -
hectáreas de lobor acti'JB en la n11riculturn; pero las dife

rencias renio11ales, aún cuando sitJUor1 siendo significativas 
son menores que las diferencias de densidad qlobal. La zo
na Centro tienn la muyor densidad de poblaci6n agrícola , se 
guida por la región del Pacífico Sur", ( 53), 

"La mitad de la población nacional es -
clasificada en el censo como urbana dado que habita en lo~ 
lidades mayores de 2 500 habitan tes, La población rural
que viven en localidades de menos de 2 500 habitan tes ro 
mantenido un ritmo constante de crecimiento del l.eh anual
entre 1930 a 1960. La población urbana, en cambio, ha -
crecido a tasas más elevadas. 

El período de 1940-1960 de la población 
urbana en localidades mayores de 2 500 habitan tes creció en 
un promedio anual de ?.7~, la población urbana en localida
des mayores de 10 000 habitantes aumentó en el migno perio-

(53) .- Luis Nikel, "Ensayo sobre una clasificación de pobl~ 
c1on rural y urbana en México", Demografía y Econo -
mía, Pág. 4,1968 y el código de México. 
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do una tasa íl18dia anual de 9. '3'/o, e1 cremimiento en México -
de la población urbana ha sido mós rápida que el de la po -
blación rural y la población en ciudades mayores do 10 000-
habi tantas es la que ha crecido u ri trno más elevado, éste -
proceso de urbanización es el resultado, principalmente de
la fuerte emigración del campo a las ciudc1des, do los pue -
blos más periueños a le ciudades de mayor tamaño. 

En 1960, el 49. J'/o de la población naci,2 
nal 17, 218 ,000 habitantes, vivían en 88, 151 localidades ru
rales de menos de 2 sao habitan tes 1 con un promedio de 195-
habi tantes por localidad, Pero aunque esta población no 
está distribuida en forma homouénea. Un millón y medio
de personas viven dispersas on :-:iós de 50 000 pequeños nú 
cleos de menos de cien habi tantos mda uno, con un promedio 
de apenas treinta llabi tan tes por localidad. 

La mayor parte de la población rural vl:, 
ve en localidades que tienen entre cien y dos mil quinien -
tos habi tantr?.s, con un promedio de 427 habitan tes por loca
lidad". ( 54) 

(54).- Sergio Reyes Osorio y/o Pág. 387 - 398 
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EVCJJX:IC>l CE IA l'alUICIQf URl'lMA Y R.lRAL 1930-1960 
(~5) 

IICR!IBl'ro 

1930 1940 l9SO 1960 30-40 40-50 5~0 60-70 1970 

1'::lt&l 16 553 000 19 654 000 25 791 000 34 923 000 48 377 000 

Pox" c.imlto lOO.O 100.0 100.0 100.0 100.0 

PdJlac11'.rl 5 su 000 6 897 000 10 98) 000 11 705 000 24 59 61 58 27 965 000 
UrPllM 

Por cimt.o 33.5 35.l 42.6 50.7 

Pdllacim ll 012 000 u 757 000 14 908 000 17 218 000 16 16 16 19 20 412 000 
A.u-al 

Por ciento 66.5 64.9 57.4 49.J 42.2 

&VCJJx:rctl DE L.\ ~C>l ~ Y RJIW. PCI!. RroICNES 

(~) (56) 

1930 1940 19SO 1960 1970 l98C 
1.a'lu P.U. P.R. P.tJ. P.R. P.U. P.R. P.U. P.R. P.U. P.R. P.U. P.i. 

TotA.l 33.5 66.5 35.l 64. 9 42.6 57,4 50.7 49.3 57.8 42.l 66.7 33.3 

l«:irU 34.2 65.8 35.4 64.6 42.3 57.7 51,J 48.7 56.0 44.0 68.B Jl.2 

Golfo de Hlbtia:l 31.6 68.4 31. 7 68.3 36.6 63.4 42.0 58.0 '8.1 51.9 M.7 '5.3 

P.::!fioo Norte Jl. 7 68.3 29.l 70.9 39.l 70.9 52.5 47.5 61,9 38.1 74. 7 25.3 

PIC!fico SUr 17.8 82.2 16.2 al.8 22.9 77.l 26.J 73.7 32.6 68.0 37.8 62.2 

Centro 11!·• u.o 42.Q se.o 49.9 :íQ. l 5t).l 58.3 6§.l 33.2 73.2 2§.8 

P. U. l'Clbladbl Ud:a\a CJJI viw en loc:at1dat\ de 2,500 bebi.t:altel o llÚ. 

P. R. l'Clbleci& IUnl 11-18 v!w an lmrlfi31 de blllt& 2,499 habit:srtM. 

(55) 7 (56) Sugio Ba;yee Oaor1o 7/0 Pig, 442 - ~' 
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6) .- DISTRIBLCION C€ LA SUPERFICIE 
EJIDAL; POR REGIONES; POR LA CALI 
DAD C€ LA TIEH1A , 

"Muchos factores rian intervenido en es
ta difare'lciación de los ejidos, que en 9ran parte es res -
pansa!Jle de las variaciones en la eficiencia económica y el 
funcitr1amie:1to institucional de los rnisnos. En primer l~ 
gar !~3··, cor1tado los diferentes recursos naturoles en las d,! 
ver~.O!~ ro'.:jiones ¡¡eo9ráficas dol p:iís; en se(Jundo lugar, la
dens~cod domorJrÓfica en cada zona, y su relación ron la es
tru ctuca do tenencia en la épocn del ro;:urto Agrario; y er.

terccw lugar, el proceso mümo de la distribución, carncte
!'izado en sus diversas etapas por aspectos particulares de
tipo ...!:.Jridico Técnica, Poli tiro e Ideológico, que se han m,!;! 
nif estado en la modificación paulatina de la unidad mínima
de dotación ejidal." ( 57) 

El sector ejidal no constituye, en con

secuencia un sistBila de tenencia hom6genea. en cuanto a la -
cantidad y calidad de sus recursos. 

(57) .- Sergio Reyes Osorio y/o Pág. 444. 
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El cuadro 57 da una idea de la distribu 
ci6n de las tierras ejidales por grandes zonas, en 1960. De 
los 44. 5 millones de hectáreas pertenencientes a los ejidos, 
censados en aquel año, sólo el 23.cfo eran tierras de labor, 
el 44.1~ r:astizales, el 18~ bosques y el 14.7'/o tierras cla
sificadas corno "incultos productivos" e improductivos agri
colamente" • 

Al observar el cuadro se puede despren
der las diferencias importantes que en el ámbito tiene la 
distribución del recurso tierra y la distribución de los 
ejidatarios. 
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DISTlltaUCION DE LA SUPERFICIE EJIDAL POR REGIONES Y CALIDAD DE TIEllllAS, 1960 (nílNro •b~oluto). 

S U P E R f 1 e 1 l H H E C T A 11 E A S 

Húno. de HÜlll. de 
ejldoa eJ ldaurlo• T o t a 1 l a b o r • ' t o 1 8019uH Otro1 

T o l a 1 18,699 l.52J,796 lt\.lt97,075 10. J29,21t7 19.613,988 8.029,'°6 6. 523, 932 

NOllU ~.m ll l ,890 18.565.720 2.lt85.)26 10.51,5,022 2.Sll ,601 ).00),770 

GOi.FO DE llEXICO J.050 225,888 7. 375' J95 1.812,208 1.2~8.220 2,879,472 l.li)5,li95 

PAClflCO NOl\H 1,265 90, 171 lt.lt65, 151 l. 095 ,061.l 2.00),357 61'4,6)] 752,092 

PACIFICO SUI\ 2,522 222,526 5,298,773 l. 622 ,li74 2. 091t ·º'" !M,J73 63't ,911 

CENTRO 7,288 67),)21 8. 792 ,0)5 ). ] llt, 171 ).72l,371t ',056,927 697,662 

T o t • 1 ~ 100 100 100.0 100 ll:l 100 ~ 100 .!!:.Q. 100 !U 
NOllTE 21t.5 20.s 

"'. 7 ~ 
21t.o .!.Ll. 5).8 ~ ) 1.6 lli '6.0 .!!:.! 

!001.fO DE llEXICO 16. 3 llt.8 16.6 ~ 11.s !!:.! 6.] l1:1 JS.8 11:.Q. 22.0 ru 
l'AC 1 FI CO NOl\TE 6.7 5,9 10.0 100.D 10.7 !!;J. 10.J ~ 7.6 .ll:.! 11.5 .!!:.! 
PAC 1 fl CO SUR l). 5 llt.6 11. 9 ~ 15.7 ~ 10.6 1Ll. 11.8 .!L1 9.8 !!:.Q. 
CENTRO )9.0 

""· 2 
19.8 IDO.O )2. 1 llJ 19.0 ~ 1).2 ~ 10.7 ~ 

Fuente: Cenlos A9rlcol1, G<1n1dero y CJ ldal, 1960. - Los porcentaju subrayado\ se refieren a l• proporcl6n de tierra deuda 

clue, con rnpecto al totai' en cada l<>na y deben \llmdf\e hor lrontal11111111e. loi de,,.¡, porcentajes se sum.in vortlt•! 

mente (1610 1e conslderar6n ejldatarlos con tlerrn "Incultos Productivo\ e lmproductlvo1 Agrfcolamente''. 

~ 
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Las tierras de cultivo, según el Código 
Agrario de 1971, doberán ser suficientes r:ara dotar a cada
ejida tario con 10 hectáreas de riego o húmedad o bien 20 
hectáreas de temporal, cnmo mínimo. 

"La mayor p:¡rte de los ejidatarios rec,! 
bíeron sus tierras antes de que fuera ostablecida ésta uni
dad mi:iima de dotaci6n indilrir.Jual. /\demás en muchos casos 
los ejidatorios recibieron ontonces suporficios menores a -
las c;uo lo Lay sr3ñalabo nn nl morno~1to de la dotación, ésto
fue debido a la falta de tiorrns clisponibles, pues antes de 
1946 la unidad de dotación so ontendió cerno máximo y no co
mo mínimo. r::l promedio nacional do tierra de labor por -
ejidatario fue en 19CJJ do 6.:! hectáreas, y el promedio de -
tierra de rieoo fue de .93 hectáreas. Pero también aquí
existen fuertes diferencias rogionales". (~) 

Como puede advertirse en el cuadro an -
terior la proporción de tierra de labor individual por eji
da tario vada. Así, por ejemplo, la zona Centro en la -
que se encuentran casi la mitad de todos los ejidatarios -
del r:aís, es aquella en que la superficie ejidal de labor -
son las más pequeñas, pues más del ':::610 de los ejidatarios -

(58) Sergio Reyes Osario y/o Pág. 445. 
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en ésta zona tienen menos de 4 hectáreas de labor. En cam -bio en la zona Pacífico Norte, menos del lsYa de los ejidata 
rios astan en ésta categoría, pero más del 'JS"'~ disfrutan d; 
parcelas de labor de 10 hectáreas o más. 

Los ejidos cubiertos en la enruesta de
campo también acusan grandes diferencias con respecto a las 
tierras laborales. En Michoacán, los 28 ejidos variaban -
desde seis hectáreas en pranedio de tierra de temporal por
ej idatario en el Municipio de Nuevo Urecho; seis hectáreas
de riego par ejidatario en el de Zaragoza y casi treinta 
hectáreas de tierras de mal tenporel en el Municipio de 
Apa tzingan. 

"En la región del Bajío la dotación fue 
más o menos unifonne con un promedio de séis hectáreas por
ejidatario. Pero la distribución fluctúa entre cuatro -
hectáreas de riego y doce llectáreas cuando la parcela es en 
parte de riego y en ~rte de tanporal, como sucede en algu
nos ejidos de ésta zona. En ésta región también se han -
presentado circunstancias ¡:articulares que ilustran los cam -bios que con freruencia ocurren con las tierras dotadas ori 
ginalmente a los ejidatarios. El ejido "18 de Marzo" , -
por ej0'11plo, fue dotado, según los datos de la Secretaría -
de la Reforma Agraria, con 383 hectáreas de riego, en la -
actualidad solamente a..:enta con 163 hectáreas de esta cali
dad. La diferencia la atribuyen los ejidatarios al frau
de cometido con ellos en el momento de la dotación, en que
los tecnicos clasificaron cCJTJo tierra de riego lo qua era -
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simplemente superficie de tempora 1, con el objeto de redu ..:.. 
cir la superficie y beneficiar e.si al propietario de la ha

cienda afectada. La miS'lla situaci6n impera en el ejido 
"San José Parra", que, de acuerdo mn los documentos reci -
bió 41'.10 hectáreas de riego. En cambio, los ejidos "Cerro 
Gordo" y 11 San Bernardo", del Municipio de Salamanca, no fue 
ron dotados originalmente con tíorrns de riego, pero gra -

cias a las obras emprendidas ¡:or el Gobierno durante las -
últimas décadas, éstos dos ejidos disfrutan ahora de 336 y-

1366 hectáreas dn tierras ron riego, respectivamente. Cam 

bias sroejantes han ocurrido en diversas regiones del ¡:aÍs, 
en donde las grandes obras de irrigación han beneficiado e.
muchos ejidatarios, al rnojorar la calidad de sus recursos." 
( 59) 

"En contraste con la situación descrita, 
en la Laguna, los ejidatarios fueron dotados con cuatro he~ 
táreas de tierra clasifioodas oomo de riego, que debían ser 
trabajadas colectivamente; pero debido a la escasez del -
agua, éste reOJrso fue racionado, permitiéndose a cada eji-
datario regar solanente el 2fY/u de sus tierras. Es decir, 
el ejidatario en la Ccrnaroo Lagunera nunca ha podido regar, 
en promedio, más de una hectárea. Dado que se trata de -
una zona muy árida, el resto de las tierras ejidales clasi
ficadas cono de riego no pueden ser aprovechadas por la 
agria.il tura, sin anbargo, el Municipio de Tlahualila, gra -

( 59) .- Datos obtenidos en el Archivo Gral. de la Sría. de - . 
f=Sfonna Agraria • 
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cias 5'l. "Plan de CampataciÓn", so ha podido aprovechar me -
jor la d:Lr.;Ld.bución del auua, porrnitiondo a los ejidatarios 
regar en ocasionas hasta dos hectáreas do tierra. Otros -
ejidos que han perforado pozos por su cuenta, alcanzan a r!E. 
gar una mayor cantidad de t.iorra, quo en alqunns ocasiones
llegan hasta tres hectáreas. Así, en varios ejidos de La 
Laguna el agua de riego proviene de fuentes mixtas: de gra
vedad y de noria; obteniéndose resultados variados. En -
el siguiente cuadro se presenta la distribución de la ti8 -
rra de labor, según la fuente de riego, on al~¡unos ejidos -
de la zona". (60) . 

SUPEFFICIE LE TIERRA DE LAFl()1 INDIVIDUAL S:.:GUN 
a O nIGEN CEL R IEGD EN f\LGLJ~,JOS EJIDOS DE LA -
"COMJIRCA LAGL.JMEHf\ 11

• ( H:CTf\REAS) ( 61) 

EJIDOS PFEEA NORIA TOTAL 

El FECLERDD 1-42 2-00 3-42 
LA ESPERANZA 1-00 2-00 3-00 
a PERU 1-00 1-00 2-00 
EL CAMBIO 1-35 1-35 
LA PAZ 0-75 1-00 1-75 
ANA 1-25 1-00 2-25 

(60) .- Datos Obtenidos en el Archivo Gral. de la Sría. de -
Refoma Agraria, 

(61) .- Datos de los Estudiantes Ejidales de la Sria. de Re
foma Agraria. 
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En regiones como "La La¡_:¡una" donde las
tierras entregadas no tienen valor ocon6mico sin el agua de 
riego, la falta de tierras no constituyo11 un problena de la 
misna magnitud que EJn otras zonas. Los jóvenos no aspi
ran a tenor tierras ojidales, ni los adultos exijan la am -
pliación de sus unidades d:: dotación, porque saben que sin
el agua correspondiente la pososi6n do éstas tiorrns caro -
ce de sentido. 

"En el Estado de Tlaxrela, los dotacio
nes originales fueron de ·tarnaño tan exiguo quo han condena
do desde el principio a los ejidatarios a una procaria agr.!, 
cultura do subsistencia con bajísimos niveles económicos. 

En el Municipio de r'Ja ti vitas la superf.!, 
cie promedio por ej ida tario es de menos de una hectárea, y

en el Municipio de Calp,.Jlalpan el promedio es de cinco hec
táreas de temporal." (62) 

"En algunos ejidos de la República, la
distribución de la tierra de labor es muy desigual, por 
ejeTiplo, en un ejido del Estado de Hidalgo, dotado en plena 
revolución de 1915, se hizo originalmente un reparto de pa,;: 

(62) .- Sergio Reeyes Osario y/o Pág. 447. 
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celas muy defectuoso, que hasta lo fecha no se ha podido e~ 

rregir. Así, de los 1534 ejidatarios, 113 poseen parcelas 
de una hectárea, ~..151 tienen parcelas do dos t1ectáreas, 187-
las tíor·1en do trns hectáreas y 683 son dueños de parcelas -
de cuatro hectáreas. Es evidente que esta desigual distr~ 
bución de la tierra en el ejido ha conl.:ribuído también a -
fuertes desigualdades en los ingresos y las niveles de vida 
de los ejidatarios". (63) 

Con frecuencia los tierras do cultivo o 
o.Jltivablos entrnoadas a los ejidos no fueron suficientes -
para satisfacer las r113cesidados do todos los solicitan tes. -
En éstos carns los solicitantes cuyo dorecho agrario ha si
do reconocido por' las autoridades, pero no alcanzaron a re
cibir efectivamente la tierra (de acuerdos ron un orden de
preferencia establecido en el Código Agrario) , reciben un -
"certificado do derecho a &llvo", que les concede prioridad 
para recigi1~ tierras en el futuro, . 

Salvo en los casos en que se decrete la 
explotación colectiva de la tierra. 

(63) .- Paúl Benitez Zenteno y Fernando Holguín Quiñones, -
"Efectos Sociales de la Reforma Agraria", México 
1960. U,N,A,M. P~g. 27. 
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7) .- EL AFflENDAMIENTD DE PARCELAS. 

En a..ianto se refiere al grado de a:irrs~ 
pendencia entre la Ley y la realidad, es indudable que la -
enajenación y transferencia ilegales de parcelas ojidales-
(ya sea en fol1Tla permanente o tenporal) , es una práctica ~ 
pliamente extendida. 

El fenómeno so encontró en casi todas -
las zonas en la investigación del campo, y fundamentalmente 
en aquellas zonas de producción altamente comercial y rent_!; 
ble, donde el costo de oportunidad de la tierra es elevado
y donde os estrictamente necesario tener disponibilidades -
a acceso a las fuentes de crédito, a fin do aprovechar el -
potencial do la tierra, situaciones qua no siempre astan a
la mano del ejidatario. 

"En los ejidos de Nueva Italia, en Mi -
choacán, que una época se explotaron en una fonna colectiva, 
el arrendamiento de parcelas ejidales han alcanzado cifras
elevadas, en años recientes, vinculando al cultivo del alg,!?_ 
dón", ( 64) 

(64) .- Sergio Reyes Osario y/o Pág. 451. 
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"En el cicla agrícola 1966-67, el 5sfa -
de los ejidatarios daban en arrendamiento su ¡:areola, prin
cipalmente a "Invorsionistas" de fuera dol ejido, mediante
una renta en promedio de más do $ 5 000 .00 por hectáreas 
En la región del f3aj io el arrendamiónto y lo Aparcería san
co se. común on los ejidos, pero su importancia vtfffo de un -

ejido a otro. En al9unos ejidos, no más del 8'f<, de los ejJ: 
datarios habían enajenado el usufructo de su pnrcola duran
te el año de 1967 ¡ en otros, ésta riraporci611 alcanzaba el -
2!Y/o. Los Municipios do Nativitas, Estado de Tlaxc.ala, en 
donde los Bjidatarios-minifundistas r 1:ializen una horticula
tura intensiva en muy pequeñas parcelas de rieuo. Tampo
oo se oncontr6 ol arrendamiento en los ejidos de Nuevo Ure
cho, en Michoacán en donde una buona parte do los ejidata -
rios reciben crédito oficial para ol cultivo da la c.aña 11 • -

(65) 

Una amplia encuesta entre los ejidos de 
San Luis Potosí no menciona el arrendamiento como un proble -ma importante en ésa zona. Y en tres ejidos del Estado de 
Jalisco, las parcelas enajenadas eran r.nco numerosas. 

Varias son las razones que puedan lle -
var a un ejidatario a enajenar temporalmente su parcela, En 
todos los ejidos sienpre habrá ejidatarios que por una ra -

(65) .- Sergio Reyes Osario y/o Pág. 452. 
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zón u otra no puedo trabajar durante detorminado ciclo, sus 
tierras y, por lo tanto, los dan en BIT'm1damiento, aparee -
ría o "préstamo", ya soan familiaros u otras personas. Ra
zón de salud, ausencias tornporales ~ora atender otros asun
tos¡ todas ~stas circunstancias oxplica.n sin duda, el por -
que, cuando menos el lCJl/~ de todos los arrendamientos de tie 
rras ejidales. 

"Pero hay también otras causas, que son 
más importantes directamente en la estn1ctura y funciona --
miento de la tenencia ejidal. Los ej idatarios do t\ueva 
Italia, Michoac.án, quienes disfrutan t"'!n promedio do 10 hec
táreas de tierra do rieqo do primara, a enajenar progresiv~ 
mente sus parcelas, mediante arro[Jlos de arrendamientos que 
.significan lo transferencia anual de millones de pesos y 

que, con la farnm do convenios a¡x¡renten1ente ajustados a la 
legislación agraria, reciban el apoyo de las autoridades l~ 
ca.les y agrarias. El caso do t~ueva Italia y el Valle del 
Ya qui¡ ilustra un problema más general que es la falta de -
recursos de capital de los ejidatarios y la insuficiencia -
del crédito oficial a los misnos. Esta es la causa más im 
portante del arrendamiento" . ( 65) 

(66) .- Francisco J. Andr;de y Oonald K. Frebairn. "Economía 
Agrícola en el Valle del Yaqui" México 1967 Pág. 66~: 
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En zonas de alta potencial agricola, como
los que se mene ionan 1 y a falta de rncu rsos propios, el ej,! 
datario se ve atm tado a ceder al u!:iufruc tu do su parcela -
a cambio de ing roso fij u, sobre todo si aclr:mñs, como sucede 
con frecuencia tiene la posibilidad de aumentarlo al traba
jar como jornalero en su propia parcela. 

En algunas zonAs inteniiene también algu~ 
nos factores de tipo sicológico y técnico: no querer tomar 
los riezgos asociados a un explotación comercial tecnific~ 

da; no tener los conocimientos suficientes para transformar 
se en un jefe de explotación eficiente; y prefiere un ing~ 
so seguro aunque sea bajo, es dt>eir, una renta, sin desem-
peñar mayures esfuerzos, etc. 

''En zonas de agricultura comercial produc
tiva (sobre todo las algodoneras, también en las zonas que
producen legumbres y frutas 1 como en el Bajio y el Noroes
te) acuden otros anricul tares, ya sean propietarios de tie
rras o simplemBnte "inversionistas", atraídos por las posi
bilidades económicas de las tierras ejidales" (76), 

(?6).- Francisco J, Andrade y Donald K. Frebaim. "Econo
mía Agrícola en el Valle del Yaqui" México 1967. 
Pág. 66. 
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Los arreglos que rigen la Aparcería va
rían. 

"El ejidatario puede ir "a medias", "al 
tercio", "a cuartas", o inclusive "al sexto" con su aparce
ro, según la calidad do tierra y otros factores circunstan
ciales. Lo más común, sin EJllbargo, r:aroce que el ojidata
rio se quede con un 21:.:J'/o de la msecha, llevándose el apare,!;!. 
ro, quien realiza los trabajos, el resto también en el Muni 
cipio de Calpulalpan, en Tlaxcala, se presenta el arrenda -
miento de parcelas ejidales, sobre todo de aquellos ejida t.!: 
rios que trabajan una parto del año en otras ocupaciones 
fuera del ejido. Pero su proporción no pasa del 1'31/o en d! 
chas ejidos. 

En la Comarca Lagunera; la mayoría de -
los ejidatarios trabajan colectivamente sus tierras, por lo 
que no puede realizarse el arrendamiento de parcelas. Pe
ro algunos ejidatarios venden sus derechos de "cuotn de 
agua 11 para riego por gravedad, cuyo precio oscila entre 
$ 500 y $ 900 por hectárea, propiciándose en ocasiones la
concentración de los dorechos de. riego en pocas manos ejid.!: 
les" . ( 68) 

"Estudios realizados en otras partes de 
la República indican el misno fenómeno. En el Valle del -

(68) .~Sergio Reyes Osario y/o Pág. 453 

'\ 
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Yaqui, de más de 2 ~jDO ejida tarios estudiados, el 19>/o enaje 
naba oompletamente su tierra y otro l'Jl/o la enajenaba par _: 
cia lmente. En un ejido del Estado de Hidalgo, ol 4Ef/o de -
los ejidatarios 110 estaban trabajando personalmente. Des
de luego, no en todos los ejidos se produce ósLo fenómeno,
Y los estudios muestran que en otras partes el arrendamien
to de la parcela ejidal son rní.nimos". ( 69) • 

El arrendamiento de ¡:e.rcelas ejidales -
es el resultado, principal.monte de la dosigual distribución 
de los recursos crediticios y tecnológicos. En aquellas
regiones en que los oj idatarios reciben adecuados financia
mientos c1"editicios o en que los niveles de capitalización
internos son satisfactorios, la proporción de arrendamiento 
diSl'linuye. 

También intervienen, factores de tipo -
politiCXJ y organizativo, en general, puede concluirse que -
el fenómeno de arrendamiento ejidales es tanto la expresi6n 
del mal funcionamiento de la tenencia ejidal, como la falta 
de una adea.iada organizaci6n de apoyo financiero a la pro -
ducción ejidal, así como de una adecuada organización del -
trabajo en el interior de los ejidos, y, claro está, de las 
diferencias individuales entre los ejidatarios. 

(69) .- Datos de los expedientes de la Secretaría Agraria, 
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1) .- AfPECTO DE~ffiAFICO Y SJCIAL EN LA 
POBLACION M:XICANA. 

México, tiene una de las más altas ta. -
sas de crecimiento danográf ico del mundo. Dos y medio mi
llones de mexicanos nacen al año: El equivalente a todos
los habitantes de los Estados de Nuevo León, Marolas y Coli 
ma juntos. 

Al ritmo actual, nuestra población se -
duplicará cada 20 años. Cuando los niños nacidos hoy, en
un país de 56 millones cumplan 10 años, vivirán en uno de -
80 millones. En el ya cercano año 2, 000, seremos 135 mi -
llones en caso de operarse una disminución de la natalidad
y si mantenemos la presente tasa de crecimiento seremos 155 
millones: 

Al establecer la revolución, el país t.!;! 
nía poco más de 15 millones do habitantes con un incremento 
anual de 1~. En el año 1920, despúés de la conflagración y 
de más de un millón de muertos, el crecimiento se redujo al 
medio por ciento, nuestra población era casi estacionaria. 

Había entonces que reronquistar nuestra 
geografía. Poblar nuestra superficie, llevar brazos a to
do el Territorio ¡:ara sembrar, el progreso y voluntades pa-
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ra preservar la soberanía. Una política natalista era in-
dispensablo para el crecimiento de nuostra fuerza vital. 
En los años cuarentas alcanzamos los 20 millones de habitan 
tas can un crecimiento de 1. 7'/o. En 1950 éramos ya cerca -
de 2G millones; llegamos a 35 millones en 1960 y a más de 
48 en la siguiente de cada, hoy somos, lo repito, 56 millo -
nas de Mexicanos. 

El incrE111ento no ha sido prodL1cto de -
una medida do abandono a la simple reproducci6n, sino de -
una política quo definida como humanista, tenía que aeompa
ñarse do esfuerzos crecientes para proteger la nueva vida.
Paralelamente al e.amino, a la presa, al agua potable y al -
drenaje, se construy6 el dispensario y la clínica. Más 
aún, la tócnicn para asegurar la salud llegó antes que la -
más completa y costosa ¡::era incrementar la producción, se -
venci6 a la gran mortalidad Social, se abatió la mortalidad 
materno-infantil y se aumentó considerablemente la esperan
za de vida. 

Lo anterior explica la concepci6n de la 
Ley General de Población de 1947, el articulo primero de e~ 
ta Ley dite: "eorresponde al Ejecutivo Federal, por conduc
to de la Secretaría de Gobernación, dictar ó promover en su 
caso, las medidas adecuadas, pa.ra resolver los problemas d~ 
mográficos Nacionales", el artículo segundo incluye entre -
los problemas demográficos el "aumento de la población", el 
articulo cuarto establece que "El aumento de la población -
debe procurarse" , 
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I.- Por el crecimiento natural y 

II. - Por la imigración. 
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Por su ¡:arte el articulo quinto estable 
ce "Para activar el crecimiento natural; se dictarán 6 pro: 
moverán de acuerdo con las resoluciones del Consejo Consul
tivo de Población, las medidas adecuadas al fomento de los
matrimonios, y al aumento de la natalidad. 
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2.- LA POSICION MEXICANA EN LA EXPLOSION 

DEMOffiAFICA 

Hoy los efectos de los cambios cualita
tivos opere.dos indican que hemos llegado a un punto de nues 

' -
tro desenvolvjmient: en el que fuo necesario modificar ésa-
política de ¡:oblaci6n dentro dol marca dcü propio desarro -
llo. 

Mantener el nivel de vida de cualquier
población requiere de una constante inversión eoonómice.. 
Unicamente la n:posici6n del aparato productivo y el mante
nimiento del sistema do capacitación de los jóvenes para i!l 
rorporarlos al trabajo, demandan de una importante y perma
nente reinversión del producto nacional. Pero en una so -
ciedad con crecimiento demográfico la simple conservación -
del nivel de vida prevalenciente exije una inversión suple
mentaria. El solo crecimiento de la población activa no -
basta a generar los recursos necesarias para las nuevas ge
neraciones. 

"El explosivo crecimiento demográfico -
en los últimos años ha originado un rejuvenecimiento de la
población, de tal manera que el 4&/ci del total está formada
por menores de 15 año~, lo que trae como consecuencia que -
la población, potencialmente económica, ésto es, en edad -
apta para el trabajo, sea de tan solo del 4r::P/o, lo que equi
vale a que por cada mexicano en edad de trabajar, existe ~ 
por lo menos otra que no lo está. Si a ésto añadimos que-
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la población rc.::il·n : ·t::i activa en lo económico es mucho rne -

nos que la potencial, do solo el 2'7°~, vorenos que el í.ndice 
real de dependencia subo a casi tres por uno." ( 70) 

Esto crecimiento acelerado do la po
blación, ése rojuvenecimionto y ósa distdbuci6n d:tsp:ireja, 
generan una constante marginidad sociol y crecientes danan
das de recursos de inversi6n pública y privada para crea -
ci6n do empleos y ¡::ago de sm·vicios de todo tipo, especial
mente educativos, municipales 1 habitacionales y do seguri -
dad socio.l. 

Pero la magnitud del problc>rnano !lOS hace 
caer en la fácil y err6nea solución de pensar que una poli
tice demográfica odentada a la reducci6n de la natalidad -
seria un sustituto para el desarrollo. 

Puesto que el exceso de pablaci6n, como 
problema estructural, solo puede rectificarse mediante el -
desarrollo. Pero también entendemos que una política dan,!2. 
gráfica es parte integrante de una polítia:i de desarrollo,
Y que la situación racional constituye en realidad un pro
blEJTia de tipo político y moral. 

(70) .- Folleto de la "Política Mexicana de poblaci6n''. pág. 
15 Paseo de la Reforma No. 135 Piso 19, México 6 D.F. 
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Por eso decimos que nuestra política d~ 
mográfica. solo se da y se explica dentro del contexto del -
desarrollo; que es muestra de nuestra soberanía y es produ,9 
to de nuestra realidad y de nuestros patronos culturales, 
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3.- LA LEY GENEFV\L DE POE;lACION. 

Es preciso regula1· el crecir.1ior1to, for

ma y asentamiento de nuestra poblaci6n. Triunfamos sobre
la muerte, poblamos nuestro territorio, fundamos polos de -
desarrollo. Ahora, ¡:ara qnranUzm' una vida plena a 
nuestros hijos y a los hijos do éstos, dtibenos planear el -
crecimiento dei10~1ráfico de ta 1 manera que actúe cor;10 diluyente 
en nuestro esfum~zo transformador. 

De ohí el objetivo central de la Ley -

General de Población, definido en su artículo primero: "R.~ 

gular los Fenómenos que afecten al volumen de la población, 
su estructuro dinámica y dbtrilJución en el territorio na
cional con el fin de lograr 1 qL; .. f..dl ticipe justa y equi t~ 
tivamente de los benoficios del desarrollo econ6mico so ..:_. 

cioJ. 

Esta es la razón por la que ss propone 
instituir programas de planeación familiar por medio de los 
servicios de educación, dn salud pública / de seguridad ro

dal para que, en absoluto respeto a la libertad e intimi -
dad de la p:ircja, y la autonomía de la familia, 58 rsgule 
racionalmente y estar_-ilico el crecimiento de la población -
a fin de lograr el mejor aprovechamiento de los recursos h~ 
manos y :·:a 1~ 1 1ralr.f: clnl pa:Í.s. !lo al1Í que este proyecta -

inscriba de manera definitiva a lu poblaci6n dentro de los
programas de desarrolla económica y social con el objetivo-
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de que éstos se vinculen a las necesidades dBTiográficas, 

Este planteamento expone claramente que 
no importa el que baje la tasa del crocimiento demográfico
pera un mejor desarrollo, Sino lo importan Le es el esfue,::: 
za, la cape cid ad y la conciencia social de los mexicanos en 
donde se ubica la f6rmula para el progreso, Es dentro de 
la naci6n amplia de resp:msabilidad que se inscribe la ra -
cionalidad danográfica y la pareja mexicana formada por cl.!:!, 
dadanos libres, la única capacitada para regular su propia
f eo..mdidud, 

Por eso el instrnrnento por excelencia -
es la ir.tensificación de la educación popular, el aso sora -
miento a las mujeres mexicanas, ¡:ara estar en posibilidades 
de tener solamente el número de hijos qLJe deseen, de acuer
do con sus propios anhelos y ciro.mstuncias sociales.· 

Los intereses de la comunidad y los de
la familia coi. 1ciden claramente en materia denográfica. 
Asi como el mejoramiento del nivel de vida general requiere 
de acopio de recursos para conferirles a los recier-. lloga •· 
dos los medios para sumarse a la producci6n y al consumo, -
y por tanto, el ritmo de crecimiento y la dimensión pobla -
cional no deben hacer naufragar ese propósito¡ De la rnisma
manere., la rápidez del crecimiento y la dimensión de la fa
milia no detv'1n ser tales que diluyan su capacidad para oto,:: 
gar a todos sus miembros d máximo de posibilidades de pre
paración y expresión, 
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4.- A-ANEACIDN FAMILIAR 

Los programas de plnneaci6n fe.miliar a~ 
tán orientados a dicha finalidad. Pm,siguen el bienestar -
de ose núcleo social llás'i.rn. Pers:i.9uon su autóntica auto
determine c.i6n, persiguen capa.citar, para que la pareja me

xicana ejerza su libertad ron responsabilidad hacia olla 
rnisna, hacia su doscm1doncia y hacia su colnctiviclad. 

\a Ley (~:J11rrnl do Pohlac.ión os un ins -
trumento para proteuor la calidad de la vida, para enrique
cer la existencia de todos los mexicanos. IH1 ;1, .1 .o está de 
rnás, todo1.:i !:011 c1uli.osos recursos dc1 r::: cruía y talento. Ba
jo esta perspectiva, revalorando al individuo, se hace més
potGnte la ohll~1oc:ió:; de los padres de engendrar la vida 1 -

con mayor conciencia de su singular trascendencia y valor. 

Esta Ley contcrnpla de manera integral -
el fen6meno demográfica. En siete capítulos, 123 artícu -
lot;; establecen la fi.losofía, los 6rganos y funciones necesa -ries para atender todos los aspectos de la materia. 

Destaca la importancia de las atribu -
clones que a la administración confiere la iniciativa, des_ 
tinados a inducir una conveniente distribuci6n geográfica 
de la poblaci6n nacional. Es ésta una condición ineludi -
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ble para el mejor aprovechamiento do nuestras potencialida
des. Una política de migraci6n interna es indispensable -
parn evitar concentraciones di funcionales, poblar las zonas 
de escacez, agrupar lo disperso r:nra Pl"oveor capacidad hum!: 
na a diversas regiones, multiplicar los polos de crecimien
to de conformidad con los recurws naturales y los medios -
ecan6micos. 

México precisa de un irmenso esfuerzo -
persevoranto para superar c:arencias ancestrales y generar -
los recursos que satisfagan necesidades siempre crecientes. 
Junto con la anpresa de expansi6n oconórnica, debernos llevar 
a cabo una verdadera revoluci6n demouráfica, aquella que 
nos lleve hacia un crecimiento poblacional voluntario, aut.2 
regulado, oriontado según nuestros designios rJenerales ind_! 
viduales, de acuerdo con los valores de cada uno y a la in
diosincracia de nuestro pueblo. Una revolución con liber
tad, una revolución qua .1aua de nuestro cuerpo social un o;: 
ganis-no equilibrado, sano y viDoroso, productivo y culto. 

Esta ley ofrece los medios y plantea un 
esquema que solo e.obra fonna tangible en las actitudes res
p:Jnsables de cada padre y de ce.da hombre de familia de la -
naci6n mexicana, ( 71) . 

( 71) Ley General de Población. 
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5.- FELACIDN EXISTI:NTE EN LA LEY GENERAL 
DE POBLACION Y LAS SECAETMIAS, 

Hay diversas apianes que deben formular 
se sin más, la natalidad de nuestro pais, 0s criterio casi
oficial de los Estados Unidos de América, que la miseria de 
nuestros pueblos, de nuestro OJntinente s0 debe a sus ere -
cientes indices de desarrollo demográfico, tratando de ocul -tar las causas verdaderas que no es otra cosa, que el sa -
queo y la explotaci6n :imperialista que los propios Estados
Unidos realizan sobre nuestro pueblo. 

En la Ley General de Poblaci6n, se hace 
frente a ésta posici6n do motivos que una política de pob1! 
ci6n no es un sustituto para el desarrollo econ6rnico, cuan
do se rechaza la idea de que un puro criterio demográfico -
orientado hacia la reducci6n de la natalidad puedo substi -
tuir la conpleja empresa del deE-arrollo, y cusi.ndo se afirma 
categ6ricemente, que en ningún e.asa se establecerá solucio
nes informadas par la presión del exterior. 

la poli ti ca danográfica debe encuadrar
se según lo expresa la iniciativa dentro de una estrategia
general del desarrollo. 

Corresponde a la Secretaría de Goberna
ción regular los fenómenos que afectan el volumen de la po-
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blación y su propia dinámka de crocimiGnto, ol planteamie.!:! 
tn Que hace el artículo 3:i. fracción primera, que establoce 
que corresponde a ésa propia Secretaría dictar, ojecutar o 
en su caso pranover ante las dependencias competentos, el -
n:iustG Llt..J lo~ ¡;i LI:Jl 'r.1::.n~ LlL .Jcsarrol1o r3cor:rJn»ico y social a
las nec8sidudes que plantea el volumen dE: la estructura di
námica y la distribuci6n de la poblaci6n. 

El Consejo Nacional de Poblaci6n que la 
l. ··. n::~ 1:t1t ,J 'o'Cf:, 1-:;~: ~ á f'orrr.adu por rrprc:,nn !:antes no solo do ln 
Secretada de Gobernación sino por representantes de la Se

cretada do Edur":i.ci 6n Pl'tblir.a ¡1 de P.al uhrfdnd '/ "d.str?.nci.'.'l, 
e:·, cuu:.to o. la~' •1ias dG planeac.i6n familiar son fundamente. 
les las vis educativas, de sanidad pública y de seguridad 
social. Por la Secrntarín ch Haciurlda y Crédito Público 
en cuanto no p..1eden desvincularse los problemas dEinográfi 
cos de los programas de funcionamientos y de car:ac:!.taci6n 
y distribuci.6n de recu1·sos oficialns. El presupuosto de 
n• 'f, ~·r"r ; .. :!mi, ocie!' l:adu fl 1· !rJ':lf.!(~:·talmen to a incrementar la pr.2 
ducci6n, a increnentar las formas de satisfacción de necm;_! 
dades econétnicas de los mexicanos, para contrarrestar el fe 
n6111e1-.u i1tl'lac:í.Oí1al'io inu11dial quP. Lumbién ha a¿otado a nues
tro país. 

Por 1.1so t:.s :i.rnrortanto qL~c la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público como organismo financiero es
té en rontacto con las rP..aHdades dPJllográficas de México. 
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La Secretaría del Trabajo y Previsión -
Social que involucra la mncepci6n de las estrategias para
el desarrollo EDcial del país do los niveles de anpleo y ~ 
subanpleo, de los problemas de equilibrio entre salarias y
precios, do la ropaeidad adquisitiva de las grandes masas -
populares, está también en íntima proyección y contacto con 
el fenóneno danográfico. 

"La Secretaría de la Presidencia, que -
es precisamente la encargada de instrumentar al mayor nivel, 
los programas de planeaci6n oconómioo y social con una per!! 
pectiva hacia el futuro que implique la toma de pasiciones
y la prevonci6n de los actos do la administración pública -
en fornia inductiva, de los sectores privado y social, para
establecer la estrate~¡io. glolial e indopondionte del desen -
volvimiento nacional. 

La Secretaría de la Heforma Agraria; -
por lo que respecta a la necesidad de ublcar en forma equi
librada el papel del campesino mexicano, y la producción ~ 
da vez más importante de alimentos con base en la tierra, -
en los programes demográfic.os y por tanto en la estretegia
global del desarrollo", ( 72) 

(72) .- Folleto de "La Revolución 09'11ográfica", Pág. 36, 
Consejo Nacional de Población. 
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Dad.a el Licenciado Luis Ecllevsrría - -
Alvarez en su segundo informe de gobierno "que la revolu -
ción mexicana nunca habia contanplado la llefonna Agraria e~ 
clued.vamento como reparto do tierra¡ y que ahora, fundamen
talmente, la llofonna Agraria ora un reparto do ocupnci6n, -
ésto es, qua 011 ol medio rural hubiera posibilidad, que la
fuerza do trabajo so volcara dentro dnl campo, que acopiara 
los elenontos necesarios para organizarse adecuadamente y -
produjeran los al:i.Jm itas indisponsatJles para el nivel actual 
do población, para su previsiblo y amplio crecimiento. Y
es tima también, qua así como so ha anunciado en materia fi
nanciera, no solo debamos volcar el rnayor número do recur -
sos materiales, econ6miws, posiblos do la producci6n de -
alimentos en ésto momento trascendontal do nuostra vida, y
de nuestro desarrollo, sino tenenos que contar lo mojar de
nuestras capacidades humanas y el mayor nivel posible de -
tecnología para desarrollar a incrementar la producci6n a -
gropeo..Jaria. 
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6. - POSICION CE DEWGi/\FO S CONTEMPORA 
NEOS. 

"Los demógt·afos, o:rntanporáneos han el,!;! 
borado una tesis de la inversión, demográfica quo es muy -
interesante. Parto de la confinuraci6n do lo qua produce 
el capital social do ur 1 pa1s, el cuál ns ln tasa dol ints -
rés nacional. Y hablan qun on túnn:inos onnoreles, por un 
capitel de cien unidadr3s, so producen ?~1, o soa la cuarta -
parto do intóros sociul al ailo. fluo on consoo.1t:¡ncia, pa
ra poder siJnplemonte reprnier las fui;rzas prnductivas de la
poble.ción on cn~cimio:d:o, por mda uno por cionto de creci
miento pobladonal, so requorirá cr;(, rnt1s de la invorsi6n 1 so 
cial, de la invers:l6n ocon6mica y social." (73), 

Esto es, que para conservar el mismo n_! 
val de vida de una socil:3dad en un momento dado, que crecie
ra al uno por ciento al ario, habrá que invertir 4°/o más, de
ahí que por e_i9'!1plo 1 on este momento ¡::ara conservar el mis
mo nivel de vida de los mexicanos actualmente que crecemos
al 3. íJ'/o se requerirá un lll~~ anual de sobreinversión o de m!:! 
yor incursión sobre el monto total de la inversi6n pÚblica
y privada, que es nuestro país entre el lff/o y 201/o de ¡:rodu~ 
to nacional bruto, simplenente para conservar las posibili-

(73) .- Folleto de la Revolución Demográfica, Consejo Nacio
nal de Población. 
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dadas económicas y la misma igualdad social existente en -
nuestra población. 

De ahí que no se puede desvincular la -
politica demográfica de la política de desarrollo. Que el 
crecimiento poblacional tenga que ser analizado, estudiado
con mucha profundidad y reorientada dentro de planes más ª!!! 
plias de desarrollo econ6mico y social. Algunos hablan de 
que la cifra óptima puede ser l.gfo y otros que C'/o, otras -
2.5'/o. De cualquiera manera es evidente que la reducción -
de la natalidad de un pais de ritmo tan explosivo de esa m.!:_ 
teria cono el nuestro, no podrá hacerse a corto plazo, 

Pasarán, por lo menos una o dos genera
ciones, si es que tiene buen éxito los programas públicos -
y privados de planeación familiar, para que se empiesen a -
ver los efectos de di chas programas, en la dimensión, es -
tructura, dinámica y distribución do la población en nues -
tro país, 

A esto se debe que la ley no contempla
una cifra óptima y por eso es que el Consejo Nacional de P,2 
blación que estructura la Ley será integrada no sólo por -
funcionarios públicos sino, con asesores, por organismo, 
entidades, unidades interdisciplinarios de expertos en des.!:_ 
rrollo y en demograf:f.a, para que contribuya.-1 a situar el -
probl8'lla demográfico con todas sus variantes dontro del co!l 
texto de los programas de desarrollo económico y Social. 
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CONCLUSIONES 

1.- En 1'iuestro Estudio PJdemos advertir 
que la prop:irci6n de tierrn de labor individual por sjidata -rio varia, así por ejgnplo vanos que la zona centro se en -
ruentra casi la mitad de tedas los ejidatarios dol ¡::aís, en 
esta zona la superficie ejidal de labor es mas pequeña pues 
mas del r:B'/o de los ejidatarios, tienen menos de 4 hectáreas 
de labor. En cambio en la regi6n o zona del pacífico nor 
te menos del lEfYo de los ejidatarios astan en esta categori'; 
y un y:;pfo disfrutan de 10 6 mas hectareas de labor, estas -
son las grandos diferencias que existen en nuestro p:i.Ís d8-

distribución de tierra y hombre, pues en w :Js zonas son de
al to potencial agric::ola y otras de escaso poder económico, 

2. - Lo ideal seria que se enpezaran a -
resolver los problemas de reparto de Tierra por Estado, pa
ra que no hubiesen campesinos que tuvieran unos mas y otros 
menos, pues el explosivo crecimiento demografico que es del 
3. 7'/o anual, hace que nuestra oconornía este en un nivel muy
bajo y planificado la distribuci6n por Estados, podemos re
solver este problB'na de sobrepoblaci6n, ya que el crecimie,!2 
to anárquico de las ciudades provoca entre otros fenomenos, 
controversias s0bre tenencia de la tierra, insuficiencia de 
los servicios públicos y lu plorificaci6n de las ciudades -
perdidas y cinturones de miseria. 

3.- Deten trabajar en forma colectiva -
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las tierras para constituir unidades do explotación infrac
cioriales, oxi.q:l.ondo para su cultivo la intervención conjun-
ta de los componentes del oj ido. Inualrnante se explotaran 
los ejidos quG tenqan cultivo cuyos productos sean destina
dos ha industrioliza1"se y que consti l;uyan zonas aaricolas ,
detonninnndose los cultivos que dobari 11.ovarse a ca.bo, se -
gún calendarios climatológicos y qeográficos en las distin
tas reuiones do mmstrn país. 

!J.- La Población Mexia:v.o sigue crecie.!:! 
do e duna acelerado. El estudio del crecimiento natural 
de la población nos penni te preveor un descenso en la rata··· 
lidad e11 un futuro cercano, no obstante el rápido proceso -
de urbanización, los cxJrití:1uos progresos de la ~iiuiene y la 
medici: 1a, dejan preveer una de&ninución de mortalidad y so
bre todo de mortalidad infantil, Gsto trao romo consecuen -
cia u;, aumento rápido de la noblación on 2dacl do trabajo, -
la cual debe ser tomada n , cuenta al cor1siderar la creación 
de nuevos empleos en todos los sectores económicos, 

~.- La lf,togración de la mujer mexica
ra a la vida económica , social y cu 1 tural, debe ser uno deM• 

los principales ob jdivos no solo para ol im¡:acto favorable 
que dicha integración ejerce sobre las tecnicas denografi -
cas, sino fundamentalmente porque la mujer tiene pleno e ~ 
igual df3mcho a cornpa.rtir los frutos del progreso colectivo, 
Tanto en el campo corno en las zonas urbanas. 
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